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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en 
la Comisión de Hacienda, Presupues-
tos y Administración Pública sobre el 
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu�
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Informe emitido por la Ponencia designada en la 
Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración 
Pública sobre el Proyecto de Ley de Medidas Fisca�
les y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, publicado en el BOCA núm. 280, de 13 de 
noviembre de 2014.

	 Zaragoza, 23 de diciembre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La Ponencia encargada de redactar el Informe so�
bre el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, integrada por los Diputados Ilmos. Sres. 
don Jorge Garasa Moreno, del G.P. Popular; doña Ana 
Fernández Abadía, del G.P. Socialista; don Antonio 
Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; don 
José Luis Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; 
y don Adolfo Barrena Salces, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, ha estudiado con todo detenimiento 
el citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas pre�
sentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

	 La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes 
correcciones técnicas de carácter general, propuestas 
por el Letrado que asiste a la misma:

	 — si son varios los preceptos o disposiciones que 
se modifican de un mismo Tributo (Título I del Proyecto 
de Ley) o de una misma Ley (Título II), el artículo corres�
pondiente deberá comenzar con un texto marco o «en�
tradilla», en el que se recoja la identificación completa 
de la norma modificada, seguido de tantos apartados 
como artículos o disposiciones se modifican, de forma 
que la referencia a la Ley modificada únicamente debe 
insertarse en el texto marco; si en dichas modificacio�
nes múltiples el cambio consiste en adicionar un nuevo 
artículo, apartado o disposición, se dirá «Se adiciona 

un nuevo artículo (o apartado, párrafo o letra) con 
la siguiente redacción:», u otra expresión similar; en 
cambio, si se modifica en sentido estricto un artículo, 
apartado o disposición, deberá decirse «El artículo (o 
apartado, párrafo o letra) queda redactado como si-
gue:», u otra expresión similar. Esta propuesta afecta a 
los siguientes artículos del Título I: artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 10, 11, 14, 21 y 22; y del Título II: artículos 
25, 26, 29, 31, 33 y 34

	 — con relación a las rúbricas de los Capítulos en 
que se estructura el Título II del Proyecto de Ley, debe 
decir �����������������������������������������������«����������������������������������������������Modificaciones legislativas en materias compe�
tencia de (...)», dependiendo del Departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma concer�
nido; asimismo, en la rúbrica del Capítulo V del Título 
II debe incluirse la palabra «legislativas», después del 
término «Modificaciones»

	 — en el Título II del Proyecto de Ley, los apartados 
que se modifican o se adicionan en varios artículos de 
diversas normas legales deben figurar numerados en 
cardinales arábigos en cifra y no en letra («apartado 
1» y no «apartado uno»); esta propuesta se aplica en 
los artículos 25, 26, 27, 31 y 34 del Proyecto de Ley

	 — cuando se introduce un nuevo apartado, artículo 
o disposición, debe añadirse el término «nuevo» o 
«nueva»; así, en los artículos 25, 26, 28, 29, 30, 31, 
33 y 34 del Proyecto de Ley

	 Artículo 1:
	 Las enmiendas núm. 1, del G.P. Chunta Arago�
nesista, y núm. 3, del G.P. Socialista, se rechazan 
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen�
dantes, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.
	 Las enmiendas núms. 2, 12 a 14, 16 a 27, 35, 
36, 39 a 41, 43, 48 y 49, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, quedan rechazadas al votar a favor 
de las mismas los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone�
sista y enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés. 
	 Las enmiendas núms. 4, 6, 11, 15, 34, 38, 42, 
45 y 46, del G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan 
al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista, 
enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 Con la enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Arago�
nesista, presentada al apartado 3 del artículo 1 
del Proyecto de Ley, referido al artículo 110-3 
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
de Tributos Cedidos, se aprueba por unanimidad 
un texto transaccional, consistente en dar al apartado 
3 del artículo 1 la siguiente redacción:
	 3. El artículo 110-3 se redacta en los términos si�
guientes:
	 «Artículo 110-3.— Deducción de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto en atención 
al grado de discapacidad de alguno de los 
hijos. 
	 El nacimiento o adopción de un hijo con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 
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por 100 otorgará el derecho a una deducción 
de 200 euros, compatible con la prevista en 
el artículo anterior. 
	 El grado de discapacidad deberá estar re-
ferido a la fecha de devengo del impuesto y 
reconocido mediante resolución expedida por 
el órgano competente en materia de servicios 
sociales. 
	 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
[palabra suprimida por la Ponencia] convivan 
con más de un contribuyente, el importe de la deduc�
ción se prorrateará por partes iguales.»
	 Las enmiendas núms. 7, 10, 28 a 33, 37, 44 
y 47, del G.P. Socialista, son rechazadas al votar a 
favor de las mismas los GG.PP. enmendante, Chunta 
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragone�
sista, es aprobada por unanimidad.
	 Las enmiendas núms. 9 y 50 a 58, del G.P. 
Chunta Aragonesista, núm. 59, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, y núms. 60 y 61, del G.P. Socia�
lista, que proponen la introducción de nuevos apar-
tados en el artículo 1 del Proyecto de Ley, 
quedan rechazadas al obtener el voto favorable de 
los GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
	 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
las siguientes correcciones técnicas al artículo 1 del 
Proyecto de Ley:
	 — en los apartados 2, 3, 4 y 9 de este ar-
tículo, relativos a los artículos 110-2, 110-3, 
110-4 y 110-17, respectivamente, del Texto Re-
fundido de las disposiciones dictadas por la Comuni�
dad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Ce�
didos, en lugar de «En los supuestos en los que existan 
hijos que den derecho a la deducción y convivan con 
más de un contribuyente (...)» debe decir: «Cuando 
los hijos que den derecho a la deducción convivan 
con más de un contribuyente (...)»
	 — en el apartado 5, relativo al artículo 110-
10 del citado Texto Refundido, en la rúbrica del 
artículo 110-10 debe incluirse el término ������������«�����������rehabilita�
ción», de forma que la citada rúbrica quedaría como 
sigue: ��������������������������������������������«�������������������������������������������Artículo 110-10.— Deducción de la cuota ín�
tegra autonómica por adquisición o rehabilitación 
de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.»
	 — en el apartado 7, respecto del apartado 1 
del artículo 110-13 del mencionado Texto Refun�
dido, por un lado debe decirse «a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón» en lugar de «a disposición del Gobierno 
de Aragón»; y por otra, en lugar de «alguna de sus 
entidades» debe decirse «alguna de las entidades»
	 — en el apartado 9, con relación al apartado 
1 del artículo 110-17 del citado Texto Refundido, 
en lugar de numerar -1º y 2º- los párrafos correspon�
dientes a los requisitos en él regulados, deben seña�
larse con las letras -a) y b)

	 Artículo 2:
	 La enmienda núm. 62, del G.P. Chunta Aragone�
sista, es aprobada por unanimidad.
	 La enmienda núm. 63, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, es rechazada al votar a favor de 

la misma los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés. 
	 Asimismo, como correcciones técnicas al artículo 2 
del Proyecto de Ley, la Ponencia aprueba por unanimi�
dad las siguientes:
	 a) Respecto de los apartados 1 y 3 del artículo 
2, en los que se modifican, respectivamente, la letra 
b) del apartado 1 del artículo 121-5 y la letra 
b) del apartado 1 del artículo 122-3, ambos del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tri-
butos Cedidos, se acuerda:
	 — se suprimen los párrafos segundo y 
tercero tanto en el artículo 121-5.1.b) como en el 
artículo 122-3.1.b) del Texto Refundido
	 — con el contenido de tales párrafos, se intro-
duce un nuevo apartado 5 en el artículo 2 
del Proyecto de Ley, en cuya virtud se añade una 
nueva disposición transitoria cuarta en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu�
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Ce�
didos, con el texto siguiente:
	 5. Se introduce una nueva disposición tran-
sitoria cuarta, con la siguiente redacción:
	 «Disposición transitoria cuarta.- Plazo de 
aplicación de los tipos impositivos especiales 
para la adquisición de la vivienda habitual 
por familias numerosas.
	 El plazo de los cuatro años posteriores a 
la adquisición de la vivienda habitual por 
familias numerosas establecido en los artícu-
los 125-1.1.b) y 122-3.1.b), podrá aplicarse 
también a aquellos contribuyentes que, con 
anterioridad al 1 de enero de 2015, hubie-
ran optado por la aplicación del tipo reducido 
previsto en cada uno de dichos artículos.
	 En caso de incumplimiento de este requi-
sito, deberá pagarse la parte de cuota dejada 
de ingresar a consecuencia de la aplicación 
del respectivo tipo especial y los correspon-
dientes intereses de demora. A estos efectos, 
deberá presentarse la autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.»
	 b) Se introduce un nuevo apartado 1 bis en el 
artículo 2 del Proyecto de Ley, referido al apartado 2 
del artículo 121-5 del Texto Refundido citado, 
en los términos siguientes:
	 1 bis. El apartado 2 del artículo 121-5 
queda redactado en los términos siguientes:
	 «2. Cuando se incumpla el requisito esta-
blecido en la letra b) del apartado anterior, 
el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el 
impuesto dejado de ingresar y los correspon-
dientes intereses de demora, a cuyos efectos 
deberá presentar la correspondiente auto-
liquidación en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al que venza el plazo de cuatro 
años a que se refiere tal apartado.»
	 c) Se introduce un nuevo apartado 3 bis en el 
artículo 2 del Proyecto de Ley, referido al apartado 
2 del artículo 122-3 del mencionado Texto Refun�
dido, con la siguiente redacción:
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	 3 bis. El apartado 2 del artículo 122-3 
queda redactado en los términos siguientes:
	 «2. Cuando se incumpla el requisito esta-
blecido en la letra b) del apartado anterior, 
el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el 
impuesto dejado de ingresar y los correspon-
dientes intereses de demora, a cuyos efectos 
deberá presentar la correspondiente auto-
liquidación en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al que venza el plazo de cuatro 
años a que se refiere tal apartado.»

	 Artículo 3:
	 Las enmiendas núms. 64, 74, 81, 82, 85, 86, 
90, 96 y 99, del G.P. Chunta Aragonesista, núms. 
66, 70 a 73, 75 a 80, 83, 87 a 89, 91 a 94 y 
98, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, y núms. 
67, 84, 95 y 97, del G.P. Socialista, quedan recha�
zadas al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Las enmiendas núms. 65 y 69 del G.P. de Iz�
quierda Unidad de Aragón, y núm. 68 del G.P. 
Chunta Aragonesista, se rechazan al votar a favor 
de las mismas los GG.PP. enmendantes, en contra los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse 
el G.P. Socialista.
	 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
las siguientes correcciones técnicas al artículo 3 del 
Proyecto de Ley:
	 — en el apartado 1 de este artículo, con relación 
al artículo 131-3, apartado 1, del Texto Re-
fundido de las disposiciones dictadas por la Comu�
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, debe incluirse la denominación completa 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im�
puesto de Sucesiones y Donaciones, y en el apartado 
3.a), segundo párrafo, de este mismo artículo, debe 
decirse «de la citada Ley del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones»
	 — el apartado 4 del artículo 3, que modifica 
la disposición transitoria primera del citado 
Texto Refundido, debe figurar como el último de 
los apartados de este artículo del Proyecto de 
Ley, después de los apartados que modifican los artí�
culos 132-1, 132-2 y 132-6, los cuales en coherencia 
con ello deben ser renumerados.

	 Artículo 4:
	 Las enmiendas núm. 100, del G.P. Socialista, y 
núms. 101 a 111 y 113 a 119, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al contar con 
el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara�
gonesista y de Izquierda Unida de Aragón, y en contra 
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 112, del G.P. de Izquierda 
Unidad de Aragón, es rechaza al votar a favor de la 
misma los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, 
en contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y 
abstenerse el G.P. Socialista. 

	 Artículos 4 bis y 4 ter (propuestos):
	 Las enmiendas núms. 120 y 122, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y núm. 121, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�

ción de unos nuevos artículos 4 bis y 4 ter, que�
dan rechazadas al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. Socialista y enmendantes, y en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Artículo 5:
	 La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección 
técnica en cuya virtud en el apartado 2 de este ar�
tículo 5, por el que se modifica el párrafo primero 
del apartado 3 del artículo 211-4 del Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Co�
munidad Autónoma de Aragón en materia de Tribu-
tos Cedidos, debe modificarse también el párrafo 
segundo de este precepto, sustituyendo «En ambos 
casos» por «En los citados casos».

	 Artículo 6:
	 La enmienda núm. 123, del G.P. Chunta Arago�
nesista, es rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como corrección técnica, que el apartado 2 del ar�
tículo 6 del Proyecto de Ley, por el que se introducen 
tres nuevos puntos en la disposición final segunda 
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
Tributos Cedidos, se incluya la denominación com�
pleta de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones o, en su caso, se 
diga «de la citada Ley del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones».

	 Artículo 8:
	 La enmienda núm. 124, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, quedan rechazadas al obtener el voto fa�
vorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés. 

	 Artículo 9:
	 Las enmiendas núms. 125 a 127, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al contar con 
el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara�
gonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés. 

	 Artículo 10:
	 La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección 
técnica consistente en que en el apartado 4 de este 
artículo del Proyecto de Ley, donde dice «artículo 74 
ter» diga «artículo 70 ter».

	 Artículo 11:
	 La enmienda núm. 128, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma 
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y enmen�
dante, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés. 

	 Artículos 11 bis a 11 novotricies (propues-
tos):
	 Las enmiendas núms. 129 a 166, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, que proponen la intro�
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ducción de nuevos artículos 11 bis a 11 novo-
tricies, se rechazan al obtener el voto favorable de 
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y enmen�
dante, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

	 Artículo 12:
	 La enmienda núm. 167, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, es rechazada al contar con el voto a fa�
vor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y 
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés. 

	 Artículo 13:
	 La enmienda núm. 168, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, se rechaza al votar a favor de la misma 
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y enmen�
dante, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés. 

	 Artículo 14:
	 La enmienda núm. 169, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, es rechazada al contar con el voto favo�
rable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y 
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés. 

	 Artículo 16:
	 Las enmiendas núms. 170 a 173, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al obtener el 
voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone�
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés. 

	 Artículo 17:
	 Las enmiendas núms. 174 y 175, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, quedan rechazadas al 
contar con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés. 

	 Artículo 18:
	 Las enmiendas núms. 176 a 178, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al votar a favor 
de las mismas los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone�
sista y enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés. 

	 Artículo 19:
	 Las enmiendas núms. 179 a 183, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, son rechazadas al contar 
con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta 
Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés. 

	 Artículo 20:
	 Las enmiendas núms. 184 a 186, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al obtener el 
voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone�
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés. 
	 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica consistente en modificar la rúbrica 
de este artículo, con la siguiente redacción: «Artículo 
20.— Creación de la Tasa 47 por servicios prestados 

por el Registro administrativo de Sociedades La-
borales de Aragón.»

	 Artículos 20 bis, 20 ter y 20 quáter (pro-
puestos):
	 Las enmiendas núms. 187 a 189, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�
ción de nuevos artículos 20 bis, 20 ter y 20 
quáter, son rechazadas al votar a favor de las mis�
mas los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y en�
mendante, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

	 Sección 2.ª bis del Capítulo II del Título I 
(propuesta):

	 La enmienda núm. 190, del G.P. Chunta Arago�
nesista, que propone la introducción de una nueva 
Sección 2.ª bis en el Capítulo II del Título I, es 
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, en con�
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la 
abstención del G.P. Socialista.

	 Artículo 21 (suprimido):

	 Las enmiendas núm. 191, del G.P. Chunta Arago�
nesista, y núm. 192, del G.P. Socialista, se rechazan 
al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendan�
tes y de Izquierda Unida de Aragón, y en contra los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés. 

	 Igualmente, la Ponencia analiza la corrección téc�
nica formulada por el Letrado a este artículo y, por 
conexión, a la disposición transitoria segunda del Pro�
yecto de Ley, en la que se señala que, por un lado, el 
artículo 21 modifica la Ley 6/2001, de 17 de mayo, 
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua 
en Aragón, en lo relativo al Impuesto sobre Contami�
nación de las Aguas, introduciendo en concreto modi�
ficaciones diversas en los artículos 52, 53 —apartado 
2—, 59 —apartados 1, 2 y 4—, y 60 —apartados 
2, 3 y 4—, y en la disposición final primera de la 
Ley 6/2001, y que, sin embargo, por otro lado, la 
disposición transitoria segunda del propio Proyecto de 
Ley de Medidas Fiscales y Administrativas establece 
que la mayoría de estas modificaciones «producirán 
efectos desde el 1 de enero de 2016», por lo que en 
definitiva se difiere todo un año la entrada en vigor de 
las citadas modificaciones de la Ley 6/2001; todo lo 
cual difícilmente armoniza con el carácter y naturaleza 
propios de una «ley de medidas».
	 A la vista de todo ello, y teniendo en cuenta asi�
mismo lo dispuesto en la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón (publicada 
en el Boletín Oficial de Aragón núm. 241, de 10 de 
diciembre), la Ponencia aprueba por unanimidad la 
propuesta realizada por el G.P. Popular, consistente en 
introducir un nuevo apartado 3 en la disposi-
ción final primera del Proyecto de Ley y suprimir 
los siguientes contenidos del Proyecto de Ley: la Sec-
ción 3.ª del Capítulo II del Título I, integrada 
por el artículo 21; la disposición transitoria 
segunda; el punto 3 del apartado I de la Ex-
posición de Motivos, así como las referencias al 
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Anexo IV contenidas en el punto 5 del mismo apar�
tado; y el Anexo IV que acompaña al Proyecto de 
Ley. 
	 En consecuencia, también, decaen las enmiendas 
núms. 191 y 192, formuladas al artículo 21, así como 
las núms. 243 y 244 (presentadas a la disposición 
transitoria segunda).

	 Sección 3.ª bis del Capítulo II del Título I 
(propuesta):
	 La enmienda núm. 194, del G.P. Chunta Arago�
nesista, que propone la introducción de una nueva 
Sección 3.ª bis en el Capítulo II del Título I, se 
rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. Socia�
lista, enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, y 
en contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Artículos 21 bis, 21 quáter y 21 sexies 
(propuestos):
	 Las enmiendas núms. 195, 197 y 199, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, que proponen la in�
troducción de nuevos artículos 21 bis, 21 quá-
ter y 21 sexies, son rechazadas al votar a favor 
de las mismas los GG.PP. Chunta Aragonesista y en�
mendante, en contra los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y abstenerse el G.P. Socialista.

	 Artículos 21 ter y 21 quinquies (propues-
tos):

	 Las enmiendas núms. 196 y 198, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�
ción de nuevos artículos 21 ter y 21 quinquies, 
se rechazan al votar a favor de las mismas los GG.PP. 
Socialista, Chunta Aragonesista y enmendante, y en 
contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Artículo 22:
	 La enmienda núm. 193 de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés, es aprobada con el voto a fa�
vor de los GG.PP. enmendantes y la abstención de los 
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
las siguientes correcciones técnicas referidas a los 
textos de entrada de los apartados 2, 3 y 4 de 
este artículo:
	 — apartado 2: se sustituye el texto de entrada 
que figura en el Proyecto de Ley por «Los anteriores 
artículos 28 a 33 pasan a numerarse correlativamente 
como nuevos artículos 32 a 37»
	 — apartado 3: el texto de entrada debe ser «El 
anterior artículo 31, que pasa a numerarse como 
nuevo artículo 35, queda redactado como sigue:»
	 — apartado 4: en el texto de entrada debe figu�
rar «disposición final única», y se suprimen los textos 
entre paréntesis que figuran después de «los Títulos IV 
(...) y V (...) de esta ley»

	 Sección en el Capítulo II del Título I (pro-
puesta):
	 La enmienda núm. 200, del G.P. Socialista, que 
propone la introducción de una nueva Sección en 
el Capítulo II del Título I, es rechazada al contar 

con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta 
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Capítulo III del Título I (propuesto):
	 La enmienda núm. 201, del G.P. Socialista, que 
propone la introducción de un nuevo Capítulo III 
en el Título I, se rechaza al votar a favor de la misma 
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz�
quierda Unida de Aragón, y en contra los GG.PP. Po�
pular y del Partido Aragonés.

	 Artículo 23:
	 El G.P. Chunta Aragonesista retira la enmienda 
núm. 202.
	 Las enmiendas núms. 203 y 204, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al obtener el 
voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone�
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés. 

	 Artículo 24:
	 La enmienda núm. 205, del G.P. Chunta Arago�
nesista, resulta rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.

	 Artículo 24 bis (propuesto):
	 La enmienda núm. 206, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, que propone la introducción de un 
nuevo artículo 24 bis, se rechaza al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara�
gonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.

	 Artículo 25:
	 La enmienda núm. 207, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor del 
G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. 
Socialista y de Izquierda Unida de Aragón.
	 Con la enmienda núm. 208, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, por la que se modifica el apar-
tado 1 del artículo 25 del Proyecto de Ley, 
referido al segundo párrafo del artículo 31.3 
del Texto Refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón, se elabora el siguiente texto transaccional, 
que es aprobado por todos los Grupos Parlamenta�
rios, excepto el G.P. Chunta Aragonesista, que vota en 
contra:
	 «La posible incompatibilidad deberá justificarse y, 
en su caso, compensarse con medidas alternativas que 
permitan la mayor adecuación posible a la normativa, 
de forma que las condiciones de seguridad, accesibi�
lidad y calidad cumplan con el mayor grado de ade�
cuación efectiva global a la normativa de aplicación. 
Esta medida requerirá la conformidad del 
Municipio y de la Comarca donde esté ubi-
cado el establecimiento turístico objeto de la 
dispensa, que deberán emitir informe en el 
plazo máximo de un mes, entendiéndose fa-
vorable a la dispensa en caso de no emitirse 
en este plazo.»
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	 La enmienda núm. 209, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, presentada al apartado 2 del 
artículo 25 del Proyecto de Ley, relativo al ar-
tículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del 
Turismo de Aragón, es aprobada con el voto favo�
rable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción 
del G.P. Chunta Aragonesista, que vota en contra. 
	 Con la enmienda núm. 210, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, formulada al apartado 5 del ar-
tículo 25 del Proyecto de Ley, relativo al artículo 
96.2 del Texto Refundido de la Ley del Turismo 
de Aragón, se elabora un texto transaccional, apro�
bado con el voto favorable de todos los Grupos Parla�
mentarios, a excepción del G.P. Chunta Aragonesista, 
que vota en contra, en cuya virtud el citado artículo 
96.2 queda redactado como sigue:
	 «2. Los procedimientos sancionadores dimanantes 
de la posible comisión de una infracción muy grave se�
rán incoados en todo caso por el Director del Servicio 
Provincial competente en materia de turismo, con in�
dependencia de la atribución competencial sobre el 
establecimiento o actividad turística de que se trate, 
y serán comunicados al Municipio y a la Co-
marca donde esté ubicado el establecimiento 
responsable de la posible infracción muy 
grave.»

	 Artículo 26:
	 La enmienda núm. 211, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor del 
G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. 
Socialista y de Izquierda Unida de Aragón.
	 Las enmiendas núms. 212 y 213, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, son rechazadas al obtener 
el voto favorable del G.P. enmendante, en contra de 
los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta 
Aragonesista, y la abstención del G.P. Socialista.

	 Artículo 27:
	 La enmienda núm. 214, del G.P. Chunta Arago�
nesista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.

	 Artículo 28:
	 La enmienda núm. 215, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al votar a favor de la misma el 
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y 
de Izquierda Unida de Aragón.
	 La enmienda núm. 216, presentada conjuntamente 
por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, es apro�
bada con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
	 El G.P. de Izquierda Unida de Aragón retira la en�
mienda núm. 217.
	 Las enmiendas núms. 218 a 221, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón, se rechazan al contar con 
el voto a favor de los GG.PP. Socialista y enmendante, 
y en contra de los GG.PP. Popular, del Partido Arago�
nés y Chunta Aragonesista. 

	 Artículo 29:
	 La enmienda núm. 222, del G.P. Chunta Aragone�
sista, es rechazada al obtener el voto favorable de los 

GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

	 Artículo 30:
	 Las enmiendas núm. 223, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista, núm. 224, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, y núm. 225, del G.P. Socialista, quedan 
rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

	 Artículo 31:
	 La enmienda núm. 226, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 227, presentada conjunta�
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen�
dantes, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 32:
	 Las enmiendas núm. 228, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista, y núm. 229, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, son rechazadas al obtener el voto favo�
rable de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Artículo 33:
	 La enmienda núm. 230, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 231, del G.P. Socialista, queda 
rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. en�
mendante y de Izquierda Unida de Aragón, y en con�
tra los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta 
Aragonesista. 
	 La enmienda núm. 232, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se rechaza al contar con el voto a 
favor de los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra 
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abste�
nerse el G.P. Chunta Aragonesista. 
	 Igualmente, como corrección técnica, la Ponencia 
aprueba por unanimidad que en el apartado 1 de 
este artículo, por el que se modifica la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, el 
nuevo apartado 2 que se introduce debe figu-
rar en el artículo 2 de la citada Ley y no en el 
artículo 3.

	 Artículo 34:
	 La enmienda núm. 233, del G.P. Chunta Aragone�
sista, se rechaza al votar a su favor el G.P. enmendante, 
en contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y 
abstenerse los GG.PP. Socialista y de Izquierda Unida 
de Aragón.
	 La enmienda núm. 234, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, es rechazada al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. Socialista y enmendante, y en contra 
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta 
Aragonesista. 
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	 Capítulo VII del Título II, integrado por los 
artículos 35 y 36 (nuevos):

	 La enmienda núm. 235, presentada conjunta�
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
que propone la introducción de un nuevo Capítulo 
VII en el Título II (rubricado «Modificaciones 
legislativas en materias competencia de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia»), integrado 
por el nuevo artículo 35, es aprobada con el voto 
a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los 
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Asimismo, el G.P. Popular presenta una enmienda 
in voce para introducir en el citado nuevo Capítulo VII 
del Título II del Proyecto de Ley un nuevo artículo 36 
que, una vez transaccionado, queda redactado como 
sigue:
	 Artículo 36.— Modificación de la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, de Protección 
y Defensa de los Consumidores y Usuarios de 
Aragón.
	 Se añade una nueva disposición adicional 
segunda en la Ley 16/2006, de 28 de diciem-
bre, de Protección y Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios de Aragón, con la siguiente 
redacción:
	 «Disposición adicional segunda.
	 Al efecto, entre otros, de lo previsto en el 
artículo 5 de la presente ley, en todas las ins-
talaciones de venta al público de gasolinas 
y gasóleo de automoción deberán disponer 
en la propia instalación, mientras permanez-
can abiertas y en servicio, al menos de una 
persona responsable de los servicios que en 
ellas se prestan, al objeto de garantizar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en esta 
ley.
	 En el caso de personas con discapacida-
des físicas que les impidan el suministro en 
régimen de autoservicio, serán atendidas 
por una persona responsable de las instala-
ciones.
	 Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
para aquellas instalaciones que disfruten de 
un régimen especial de distribución y, en par-
ticular, las cooperativas que no presten servi-
cios a terceros.»
	 Habiendo admitido todos los Grupos Parlamenta�
rios la tramitación de esta enmienda in voce, es apro�
bada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular, 
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y abste�
nerse los GG.PP. Socialista y de Izquierda Unida de 
Aragón.

	 Disposición adicional primera:
	 La enmienda núm. 236, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

	 Disposición adicional segunda:
	 Las enmiendas núm. 237, del G.P. de Chunta 
Aragonesista, y núm. 238, del G.P. de Izquierda 

Unida de Aragón, quedan rechazadas al obtener el 
voto favorable de los GG.PP. Socialista y enmendan�
tes, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

	 Disposición adicional tercera:
	 La enmienda núm. 239, del G.P. Chunta Aragone�
sista, se rechaza al votar a su favor el G.P. enmendante, 
en contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y 
abstenerse los GG.PP. Socialista y de Izquierda Unida 
de Aragón.
	 La enmienda núm. 240, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón, es rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista y enmendante, y en contra 
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta 
Aragonesista.

	 Disposición adicional (propuesta):
	 Las enmiendas núm. 241, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista, que propone la introducción de una nueva 
Disposición adicional, resulta rechazada al contar 
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, enmen�
dante y de Izquierda Unida de Aragón, y en contra de 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

	 Disposición adicional quinta (nueva):
	 La enmienda núm. 242, presentada conjunta�
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, 
que propone la introducción de una nueva Disposi-
ción adicional, es aprobada con el voto a favor de 
los GG.PP. enmendantes, y la abstención del resto de 
Grupos Parlamentarios.

	 Disposición transitoria segunda (supri-
mida):
	 Las enmiendas núm. 243, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista, y núm. 244, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, quedan rechazadas al contar con el voto 
a favor de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como se indica en el presente Informe en la referencia 
al artículo 21 del Proyecto de Ley, suprimir la dis-
posición transitoria segunda. En consecuencia, 
además, decaen las citadas enmiendas núms. 243 y 
244.

	 Disposición transitoria tercera:
	 Las enmiendas núm. 245, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista, núm. 246, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, y núm. 247, del G.P. Socialista, son re�
chazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.

	 Disposición final primera:
	 La enmienda núm. 248, del G.P. Chunta Arago�
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad, 
como se indica en el presente Informe en la referen�
cia al artículo 21 del Proyecto de Ley, introducir un 
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nuevo apartado 3 en la disposición final pri-
mera, a propuesta del G.P. Popular, con la siguiente 
redacción:
	 «3. El Consejero competente en materia de 
hacienda, mediante Orden conjunta con el 
Consejero competente en materia de medio 
ambiente, podrá regular la forma y plazos en 
que las entidades suministradoras de agua 
deberán proporcionar al Instituto Aragonés 
del Agua los datos, informes y antecedentes 
con trascendencia tributaria referentes a los 
usuarios de agua y sus consumos, incluyendo 
los de instalaciones propias, que sean nece-
sarios para la aplicación del Impuesto sobre 
la Contaminación de las Aguas.
	 El suministro de la información se hará por 
medios telemáticos, salvo en los supuestos en 
que, por tratarse de hechos o actuaciones de 
carácter discontinuo, la Orden a que se re-
fiere el párrafo anterior prevea otro medio 
de transmisión.»

	 Exposición de Motivos:
	 La Ponencia aprueba por unanimidad, como co�
rrecciones técnicas, introducir en la Exposición de Mo�
tivos del Proyecto de Ley las modificaciones siguientes:
	 — el segundo párrafo la expresión «La presente ley 
(...) está...», se modifica por «Esta ley (...) viene pre�
sidida por...»
	 — en el párrafo primero del punto 2 del Apartado 
I debe decir «Administración tributaria»
	 — suprimir en los puntos 3 y 5 del Apartado I las 
referencias al Título III de la Ley 6/2001, y al 
Anexo IV del Proyecto de Ley
	 — se incluye un penúltimo párrafo en el Apartado 
II, referido a las modificaciones introducidas por la Po�
nencia, tanto en la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de 
Ordenación Farmacéutica de Aragón, como en la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y De�
fensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón
	 — en la alusión al índice de la Ley, contenida en el 
último párrafo de la Exposición de Motivos, debe decir 
los «artículos y disposiciones» de la misma

	 Índice del Proyecto de Ley:
	 La Ponencia aprueba por unanimidad una correc�
ción técnica referida al índice incluido en el Proyecto 
de Ley, de forma que en lugar de figurar entre la Ex�
posición de Motivos y el articulado de la norma, debe 
ir inserto antes de la parte expositiva; asimismo, 
se suprimen en el índice los epígrafes gené-
ricos «disposiciones adicionales», «disposiciones 
transitorias», «���������������������������������������disposiciones derogatorias» y «disposi�
ciones finales».

	 Zaragoza, a 23 de diciembre de 2014.

Los Diputados
JORGE GARASA MORENO
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Medidas
Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón

ÍNDICE

	 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	 TÍTULO I. MEDIDAS FISCALES
	 CAPÍTULO I. TRIBUTOS CEDIDOS A LA COMUNI�
DAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
	 Artículo 1. Modificaciones relativas al Impuesto so�
bre la Renta de las Personas Físicas.
	 Artículo 2. Modificaciones relativas al Impuesto so�
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu�
mentados.
	 Artículo 3. Modificaciones relativas al Impuesto so�
bre Sucesiones y Donaciones.
	 Artículo 4. Modificaciones relativas a los Tributos 
sobre el Juego.
	 Artículo 5. Modificaciones relativas a la Tasación 
Pericial Contradictoria.
	 Artículo 6. Modificaciones relativas a las habilita�
ciones efectuadas al Gobierno de Aragón y al Conse�
jero competente en materia de hacienda.
	 CAPÍTULO II. TRIBUTOS PROPIOS DE LA COMUNI�
DAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
	 Sección 1.ª MODIFICACIÓN DE TASAS
	 Artículo 7. Modificación relativa a la codificación 
de las Tasas.
	 Artículo 8. Modificación de la Tasa 14 por servicios 
en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales.
	 Artículo 9. Modificación de la Tasa 15 por servicios 
de expedición de títulos y certificados académicos y 
profesionales
	 Artículo 10. Modificación de la Tasa 16 por servi�
cios de expedición de licencias y permisos de caza y 
pesca.
	 Artículo 11. Modificación de la Tasa 17 por servi�
cios facultativos y administrativos en materia de mon�
tes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
	 Artículo 12. Modificación de la Tasa 24 por dere�
chos de examen de pruebas selectivas para el ingreso 
o promoción como personal funcionario o laboral en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón.
	 Artículo 13. Modificación de la Tasa 39 por inscrip�
ción en las pruebas para la obtención de títulos post-
obligatorios y por inscripción en las pruebas de acceso 
a las enseñanzas post-obligatorias.
	 Artículo 14. Modificación de la Tasa 40 por servi�
cios administrativos derivados de las actuaciones de 
gestión tributaria.
	 Artículo 15. Modificación de la Tasa 42 por reali�
zación de análisis y emisión de informes por el Labora�
torio de Salud Pública de Aragón.
	 Sección 2.ª CREACIÓN DE TASAS
	 Artículo 16. Creación de la Tasa 43 por inscrip�
ción/acreditación y otras actuaciones administrativas 
en materia de centros y entidades de formación para 
el empleo.
	 Artículo 17. Creación de la Tasa 44 por autoriza�
ción para impartir acciones formativas no financiadas 



24896	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 296. 30 de diciembre de 2014

con fondos públicos conducentes a la obtención de cer�
tificados de profesionalidad.
	 Artículo 18. Creación de la Tasa 45 por registro y 
expedición de certificados de profesionalidad y acre�
ditaciones parciales acumulables.
	 Artículo 19. Creación de la Tasa 46 por servicios 
prestados por el Registro de Cooperativas de Aragón.
	 Artículo 20. Creación de la Tasa 47 por servicios 
prestados por el Registro administrativo de Socie-
dades Laborales de Aragón.
	 Sección 3.ª y artículo 21. [Suprimidos por la 
Ponencia.]
	 Sección 4.ª. REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TRIBUTOS PROPIOS Y OTROS INGRESOS DE 
DERECHO PÚBLICO
	 Artículo 22. Modificación de la Ley 1/1998, de 16 
de febrero, de Revisión administrativa en materia de 
Tributos propios y otros Recursos de Derecho público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 TÍTULO II. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
	 CAPÍTULO I. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN 
MATERIAS COMPETENCIA DE HACIENDA Y ADMI�
NISTRACIÓN PÚBLICA
	 Artículo 23. Modificación de la Ley 4/1998, de 8 
de abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimo�
nio y administrativas.
	 Artículo 24. Modificación de la Ley 2/2014, de 23 
de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 CAPÍTULO II. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS 
EN MATERIAS COMPETENCIA DE ECONOMIA Y 
EMPLEO
	 Artículo 25. Modificación del Texto Refundido de 
la Ley de Turismo de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de 
Aragón.
	 CAPÍTULO III. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS 
EN MATERIAS COMPETENCIA DE OBRAS PÚBLI�
CAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES
	 Artículo 26. Modificación de la Ley 8/1998, de 17 
de diciembre, de Carreteras de Aragón.
	 Artículo 27. Modificación de la Ley 14/1998, de 
30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Co�
munidad Autónoma de Aragón.
	 Artículo 28. Modificación de la Ley 24/2003, de 
26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de 
Vivienda Protegida.
	 CAPÍTULO IV. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS 
EN MATERIAS COMPETENCIA DE POLÍTICA TERRI�
TORIAL E INTERIOR
	 Artículo 29. Modificación de la Ley 30/2002, de 
17 de diciembre, de protección civil y atención de 
emergencias de Aragón.
	 Artículo 30. Modificación de la Ley 8/2013, de 12 
de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón.
	 CAPÍTULO V. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS 
EN MATERIAS COMPETENCIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE
	 Artículo 31. Modificación de la Ley 2/1999, de 24 
de febrero, de Pesca en Aragón.
	 Artículo 32. Modificación de la Ley 9/2006, de 30 
de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón.

	 CAPÍTULO VI. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS 
EN MATERIAS COMPETENCIA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE
	 Artículo 33. Modificación de la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 
	 Artículo 34. Modificación de la Ley 5/2005, de 14 
de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón.
	 CAPÍTULO VII. MODIFICACIONES LEGISLA-
TIVAS EN MATERIAS COMPETENCIA DE SANI-
DAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	 Artículo 35. Modificación de la Ley 4/1999, 
de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica 
de Aragón. 
	 Artículo 36. Modificación de la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, de Protección 
y Defensa de los Consumidores y Usuarios de 
Aragón.
	 [Nuevos Capítulo VII y artículos 35 y 36 
introducidos por la Ponencia.]
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Disposición adicional primera. Plazo para la obten�
ción de la calificación definitiva de Vivienda Protegida 
de Aragón.
	 Disposición adicional segunda. Reserva de plazas 
para transporte escolar en los servicios públicos de 
transporte. 
	 Disposición adicional tercera. Personal de inspec�
ción en materia de certificación de eficiencia energé�
tica.
	 Disposición adicional cuarta. Financiación de las 
becas y ayudas al estudio.
	 Disposición adicional quinta. Rendimientos 
económicos para la restitución territorial en 
las zonas afectadas por grandes infraestruc-
turas hidráulicas. 
	 [Nueva disposición adicional quinta intro-
ducida por la Ponencia.]
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Disposición transitoria primera. Mantenimiento de 
tarifas en las tasas durante el ejercicio 2015.
	 Disposición transitoria segunda. [Supri-
mida por la Ponencia.]
	 Disposición transitoria tercera. Medidas temporales 
en materia de vivienda protegida.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Disposición derogatoria única. Derogación norma�
tiva.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Disposición final primera. Habilitaciones al Conse�
jero competente en materia de hacienda.
	 Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La presente ley integra dos bloques diferenciados 
de medidas que no aspiran a completar, sino a com�
plementar el ordenamiento jurídico autonómico a tra�
vés de reformas o modificaciones normativas de ca�
rácter puntual e instrumental. Observando lo que ya 
se ha convertido en una costumbre de técnica legis�
lativa, la ley aborda una serie de medidas tributarias 
-por un lado-, que afectan tanto a los tributos cedidos 
como a los tributos propios de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, así como un elenco de medidas ad�
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ministrativas -por otro-, calificación del legislador que, 
sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece 
prestaciones de gran utilidad y flexibilidad para la in�
troducción de reformas legislativas de ámbito sectorial 
y carácter coyuntural.

I. MEDIDAS FISCALES

	 Esta ley, como sus homólogas de ejercicios prece�
dentes en el ámbito tributario autonómico, viene pre�
sidida por la austeridad presupuestaria, en un marco 
temporal especialmente condicionado por la crisis 
económico-financiera que afecta, no sólo a los ciuda�
danos y a las entidades privadas, sino también, de una 
manera especial, en cuanto prestadores de servicios 
públicos, esenciales o instrumentales, a las Adminis�
traciones Públicas. Es por ello que las medidas fiscales 
impulsadas en el Título I de esta ley se circunscriben, 
por un lado, tanto a la nueva configuración de algunos 
beneficios fiscales, con especial incidencia en los im�
puestos que gravan la renta y las sucesiones, como a 
una prudente extensión de otros beneficios, que tienen 
por objetivo principal minorar la carga tributaria de to�
dos los contribuyentes aragoneses; y, por otro, a la in�
troducción de determinadas precisiones técnicas para 
una gestión más eficiente de los recursos tributarios. 
En consecuencia, como no podía ser de otra manera, 
las medidas tributarias para el ejercicio 2015 están 
presididas por la idea de equilibrio entre la suficiencia 
financiera de la Hacienda pública aragonesa y el re�
parto más equitativo posible de la carga tributaria.

1. Medidas relativas a los Tributos cedidos.

	 Por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, destacan dos medidas favorables 
para los contribuyentes. Por un lado, se modifica la 
escala autonómica del impuesto de tal forma que pro�
duce una efectiva minoración de la carga tributaria, 
beneficio que afecta a todos los contribuyentes arago�
neses, con independencia del tramo de la escala en 
la que se sitúen sus ingresos. Y por otro, se crea una 
nueva deducción por gastos de guardería para hijos 
menores de tres años, otorgando el derecho a su apli�
cación a aquellos contribuyentes con hijos menores de 
tres años a la fecha de devengo del impuesto. El legis�
lador pretende favorecer la conciliación de la vida la�
boral y familiar, como lo demuestra el hecho de que no 
sea necesario que ambos progenitores trabajen fuera 
del hogar para tener derecho a su aplicación, y con 
independencia de que entre los mismos exista o no una 
relación de convivencia. La deducción es del 15 por 
100 de las cantidades satisfechas en el período impo�
sitivo por gastos de guarderías y centros de educación 
infantil autorizados por el departamento competente 
en materia de educación.
	 La ley aprovecha también para extender la deduc�
ción de la cuota íntegra autonómica por adquisición o 
rehabilitación de vivienda habitual en núcleos rura�
les, precisamente a través de una amplia interpretación 
de esta expresión, de tal manera que podrán aplicarse 
dicha deducción, tanto los contribuyentes residentes en 
municipios con una población de derecho inferior a 
3.000 habitantes, como aquellos otros, que residiendo 
en pequeñas poblaciones, éstas forman parte de mu�
nicipios de mayor población, como es el caso de las 

entidades locales menores y de las entidades singu�
lares de población, cuyas características descriptivas 
se remiten a lo dispuesto en la normativa aragonesa 
sobre Administración local.
	 En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo�
niales y Actos Jurídicos Documentados, y por lo que 
respecta al tipo impositivo especial para adquisición 
de vivienda habitual por familias numerosas, el requi�
sito de que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los dos posteriores a la fecha de ad�
quisición se proceda a la venta en firme de la anterior 
vivienda habitual de la familia, se amplía a los cuatro 
años posteriores, en la consideración de que la crisis 
inmobiliaria merma las posibilidades de enajenación 
de una vivienda en plazos relativamente aceptables.
	 Y respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Dona�
ciones, además de ciertas precisiones técnicas, se 
incrementa, dentro de unas posibilidades muy desfa�
vorables —pero debidamente ponderadas y medita�
das— impuestas por la compleja situación financiera, 
la bonificación prevista en las adquisiciones mortis 
causa e inter vivos, aplicable a los contribuyentes in�
cluidos en los grupos I y II de la ley reguladora del 
impuesto (descendientes y adoptados, cónyuges, as�
cendientes y adoptantes), que pasa a situarse en el 65 
por 100, al tiempo que se flexibilizan los requisitos 
formales y documentales para la aplicación de la re�
ducción a favor del cónyuge y de los hijos del donante 
en las adquisiciones ínter vivos.

2. Medidas relativas a la modificación
y creación de Tasas.

	 Las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
no experimentan, con carácter general, incremento al�
guno para el ejercicio 2015, salvo en determinados 
supuestos puntuales en los que se ha hecho impres�
cindible ajustar las tarifas a los verdaderos costes del 
servicio prestado, al tiempo que se han introducido, en 
algunas de las tasas ya existentes, objetos imponibles 
que no se encontraban gravados, y ciertas precisiones 
técnicas para su mejor gestión, tanto desde el punto 
de vista de la Administración tributaria como de los 
ciudadanos obligados a su liquidación.
	 Destaca, por otra parte, la creación de un elenco 
de tasas relativas a los servicios públicos de empleo 
que, por supuesto, no gravan determinadas actuacio�
nes de protección relativas a los desempleados, sino 
algunos servicios administrativos, como es el caso de 
ciertas autorizaciones y registros —centros de forma�
ción, certificados de profesionalidad, cooperativas, so�
ciedades laborales—, que ya venían siendo prestados 
hasta la fecha, pero que carecían —carencia que no 
se manifiesta en el resto de administraciones autonómi�
cas— de una contraprestación que cubra el coste de 
los mismos.

[Punto 3 suprimido por la Ponencia.]

4. Medidas relativas a la Revisión administrativa
en materia de Tributos propios

y otros Recursos de Derecho público

	 Sin perjuicio de una modificación integral más am�
biciosa de la norma, tarea pendiente del legislador 
aragonés —y que ya fue parcialmente abordada en 
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la Ley 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas 
Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para adaptarla a la normativa general tributaria—, 
las modificaciones propuestas en relación con la Ley 
1/1998, de 16 de febrero, de Revisión administra�
tiva en materia de Tributos propios y otros Recursos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, afectan fundamentalmente a dos cuestiones: 
a la regulación de la suspensión del acto impugnado 
en el procedimiento económico-administrativo y a la 
enumeración de las funciones de la Secretaría de la 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La primera de las modificaciones es la más extensa 
y afecta al marco normativo de la suspensión en la vía 
económico-administrativa con un doble objetivo. Por 
un lado, se persigue aclarar, en esta materia, algunos 
problemas que se suscitaban para los órganos impli�
cados en la aplicación de la norma y, por otro lado, 
se pretende dotar de una regulación más completa y 
sistemática a esta institución jurídica.
	 Para lograr este doble objetivo, se introduce un 
precepto en el que se regulan los distintos supuestos 
posibles de suspensión de los actos impugnados y se 
determina de forma indubitada el órgano competente 
para resolver cada uno de dichos supuestos. De esta 
manera, corresponde al órgano competente de re�
caudación conceder o denegar la suspensión en los 
supuestos de suspensión automática y de suspensión 
con prestación de otras garantías, mientras que corres�
ponde a la Junta de Reclamaciones Económico-Admi�
nistrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón de�
cidir sobre las solicitudes de suspensión con dispensa 
total o parcial de garantías que se fundamenten en 
perjuicios de imposible o difícil reparación así como 
sobre las solicitudes de suspensión que se basen en 
error aritmético material o de hecho.
	 Una vez delimitada la competencia para resolver 
sobre la solicitud de suspensión, se introducen cues�
tiones de tipo general como el contenido mínimo que 
debe reunir la solicitud de suspensión y la documenta�
ción que debe acompañar a cada uno de los supuestos 
de suspensión; la posibilidad de subsanar los defectos 
observados en la solicitud o en la documentación que 
debe acompañar a la misma; las garantías que dan 
lugar a la suspensión automática; o los efectos de la 
concesión o denegación de la suspensión. Por último, 
se aborda el procedimiento que debe seguir el órgano 
competente para conceder o denegar la suspensión, 
en cada uno de los supuestos de suspensión previa�
mente tasados.
	 La segunda de las modificaciones propuesta per�
sigue adaptar la nueva regulación de la suspensión 
a las funciones de la Secretaría de la Junta de Recla�
maciones Económico-Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al mismo tiempo que corrige 
algunos aspectos concretos de sus funciones que per�
mitan mejorar su funcionamiento.

5. Textos actualizados
de las Leyes tributarias modificadas.

	 Como viene siendo habitual, esta ley continúa con 
la técnica consistente en incorporar, como anexos a 
la misma, los textos actualizados de las distintas leyes 

tributarias modificadas, operación que va más allá de 
la recomendación divulgadora que efectúa el artículo 
86 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, pues esta publicación de carácter informa�
tivo se constituye en un auténtico «Código tributario» 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sector del or�
denamiento en constante crecimiento y evolución, cuya 
utilidad no sólo ha tenido una favorable acogida por 
parte de los operadores jurídicos, también ha sido des�
tacada, como garantía del principio de seguridad en 
el campo normativo, por la doctrina administrativista. 
De esta manera, y con carácter exclusivamente infor�
mativo, la ley incorpora el Texto Actualizado de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de Tributos Cedidos (Anexo I), 
el Texto Actualizado de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (Anexo II) y el Texto Actualizado 
de la Ley de Revisión administrativa en materia de Tri�
butos propios y otros Recursos de Derecho público de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (Anexo III) [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]. Su carácter 
informativo, que excluye cualquier vocación de índole 
normativa o interpretativa, debe entenderse en el sen�
tido de que cualquier contradicción o discrepancia en�
tre lo recogido en los textos actualizados y los textos 
legales de referencia, habrá de solventarse por el valor 
preeminente de lo dispuesto en estos últimos.

II. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

	 El Titulo II de esta ley, cuya rúbrica reza «Medidas 
administrativas», complementa las actuaciones impul�
sadas en materia de política fiscal y financiera conteni�
das en el Título I dedicado a las «Medidas fiscales».
	 Para ello, se proponen distintas modificaciones le�
gislativas dentro del marco de actuación que ha dise�
ñado la jurisprudencia constitucional que, a través de 
su sentencia 136/2011, de 13 de septiembre, se ha 
pronunciado a favor de la constitucionalidad de esta 
tipología de leyes.
	 En materia de Hacienda y Administración Pública, 
se modifica la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, 
porque se considera más adecuado remitir la deter�
minación de las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas, una vez finalizadas las mismas y hasta su 
incorporación como funcionarios de carrera, a la re�
gulación que establezcan las correspondientes leyes 
presupuestarias.
	 Por otro lado, se modifica la Ley 2/2014, de 23 
de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con las 
competencias sancionadoras en materia de energía y 
minas, puesto que se ha detectado que en la tramita�
ción de los procedimientos sancionadores el criterio 
más adecuado para la delimitación competencial es el 
que hace referencia a la gravedad de la sanción, más 
que a su cuantía económica.
	 En materia de Economía y Empleo, se procede a 
la modificación del Texto Refundido de la Ley del Tu�
rismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, con 
el objeto de, en primer lugar, ampliar el alcance de 
las dispensas del cumplimiento de las condiciones mí�
nimas que se exigen a los establecimientos turísticos, 
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especialmente a los edificios existentes que pretenden 
su adaptación al uso residencial público o que deben 
adaptarse a la nueva normativa, tanto a la propia de 
la actividad turística como a otra normativa extraturís�
tica, principalmente la referida a la accesibilidad. En 
segundo lugar, con la modificación se persigue regular 
el régimen legal de la fianza que deben constituir las 
agencias de viaje en el ámbito de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón, con la finalidad, a su vez, de dar 
cumplimiento a la reiterada jurisprudencia comunitaria 
que considera que se debe garantizar efectivamente 
al consumidor la devolución de todos los fondos que 
haya depositado y su repatriación en caso de insolven�
cia del organizador de viajes. En tercer lugar, se con�
sidera adecuado incorporar y modificar algunos tipos 
infractores en esta materia, así como atribuir concreta�
mente al Director del Servicio Provincial competente en 
materia de turismo la incoación de los procedimientos 
sancionadores dimanantes de la posible comisión de 
infracciones muy graves.
	 En materia de Obras Públicas, Urbanismo, Vi�
vienda y Transportes, se modifica, en primer lugar, la 
Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de 
Aragón tratando se solventar los conflictos que se han 
detectado en relación con determinadas vías forestales 
y otras vías que, con el tiempo y la permisividad de las 
Administraciones Públicas y organismos públicos titula�
res de las mismas, o incluso por la iniciativa privada, 
pretenden dar acceso a centros turísticos, deportivos o 
paisajísticos y que, por tanto, se han convertido en vías 
ordinarias de tráfico intenso para acceder a los mis�
mos. Con esta modificación se pretende impedir que, 
con posterioridad, los titulares de dichas vías conside�
ren que se trata de carreteras, por ese uso intensivo, 
con las consecuencias que esa calificación conlleva.
	 En segundo lugar, se modifica la Ley 14/1998, de 
30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Co�
munidad Autónoma de Aragón, de tal manera que, 
cuando los servicios de transporte público de viajeros, 
aun discurriendo por un solo término municipal, afec�
ten a intereses públicos que trasciendan de dicho ám�
bito por su incidencia territorial, económica o social, 
sean competencia de la Administración de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón. También en materia de 
transporte, se ha considerado conveniente mantener 
de forma específica en la legislación autonómica la 
reserva de plazas para transporte escolar en servicios 
regulares de transporte de viajeros por carretera, eli�
minando el derecho de preferencia de los transportes 
públicos regulares permanentes reconocido en la Ley 
17/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Urgentes 
en el Sector del Transporte Interurbano de Viajeros por 
carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 En tercer lugar, se propone la modificación de la 
Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Ur�
gentes de Vivienda Protegida para adaptarla a los 
criterios sobre reserva de vivienda de suelo para la 
construcción de vivienda protegida previstos en la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regenera�
ción y renovación urbanas. La Comunidad Autónoma 
de Aragón, compartiendo el diagnóstico de la situa�
ción que se realiza en la parte expositiva de dicha 
norma estatal y en ejercicio de la competencia que 
atribuye a las Comunidades Autónomas para concre�
tar la suspensión establecida en la disposición transi�

toria segunda de dicha Ley 8/2013, de 26 de junio, 
plantea la incorporación de una disposición transitoria 
en la norma que regula las reservas de vivienda. Por 
otro lado, teniendo en cuenta los efectos de la actual 
situación de crisis económica, se propone mantener la 
suspensión de los artículos 14, 15.2, 20.2 y 23 de 
la citada Ley 24/2003, de 26 de diciembre, con el 
objetivo de reducir los trámites administrativos y faci�
litar al ciudadano el cumplimiento de dichos trámites. 
Además, debido a los problemas del sector de la pro�
moción de Vivienda Protegida de Aragón como con�
secuencia de la inexistencia de financiación, se hace 
necesario prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2015 
el plazo para la finalización de la ejecución de las 
obras y por tanto para obtener la correspondiente cali�
ficación definitiva.
	 En materia de Política Territorial e Interior, se mo�
difica la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de pro�
tección civil y atención de emergencias de Aragón en 
relación con la tipificación de las infracciones muy gra�
ves y leves relativas a los supuestos de no adopción de 
los planes de autoprotección preceptivos así como de 
falta de sometimiento, si procede, a la aprobación de 
la autoridad competente y a la posterior homologación 
de la Comisión de Protección Civil de Aragón. 
	 Asimismo, se propone la inclusión de una nueva 
disposición adicional en la Ley 8/2013, de 12 de 
septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón, para recoger expresamente la posibilidad de 
que los Ayuntamientos, en las bases reguladoras de las 
pruebas de ingreso en los Cuerpos de Policía Local a 
través de la categoría de Policía, puedan establecer 
una reserva de las plazas convocadas para el acceso 
libre de militares profesionales de tropa y marinería con 
más de cinco años de servicios que cumplan los requi�
sitos establecidos para el ingreso en aquellos Cuerpos. 
	 En materia de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, se considera oportuno modificar la Ley 
2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón. En 
particular, se modifica la norma para señalar que los 
cotos deportivos de pesca podrán ser declarados de 
cualquier longitud y que en el caso de los declarados 
sobre embalses o pantanos, podrán abarcar la tota�
lidad de sus orillas y de sus aguas. Por otro lado, se 
propone considerar como sanción la pesca ilegal con 
redes y todo ello con el fin de sancionar con mayor 
dureza una práctica habitual que está diezmando las 
poblaciones piscícolas en algunos puntos de la geo�
grafía aragonesa. Por último, se amplía el tiempo de 
prescripción de las sanciones leves, de los seis meses 
actuales a un año, para dar un tiempo razonable de 
tramitación de los procedimientos sancionadores a los 
órganos instructores, teniendo en cuenta, además, que 
las denuncias se acumulan en los pocos meses en los 
que se desarrolla la temporada de pesca.
	 Asimismo, se modifica la Ley 9/2006, de 30 de 
noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón, con el 
triple objetivo de avanzar en su armonización con el 
Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de 
junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos y por el que se deroga el Regla�
mento (CEE) nº 2092/91, de consolidar su adaptación 
a los principios de la Directiva 2006/123/CE del Par�
lamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios 
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en el mercado interior y de mejorar la coherencia y 
claridad del texto normativo.
	 En materia de Industria e Innovación, se propone 
la inclusión de una disposición adicional referida al 
personal de inspección en materia de certificación de 
eficiencia energética, a la vista de que la puesta en 
marcha de las acciones en esta materia previstas en la 
normativa autonómica, junto al elevadísimo volumen 
de edificios a los que afecta esta cuestión, tanto edi�
ficios en proyecto, como terminados o existentes, ha 
puesto de manifiesto que la eficacia de la actividad 
inspectora requiere de un despliegue de efectivos a 
nivel provincial y ha requerido regular otras cuestiones 
imprescindibles para el ejercicio de dicha actividad de 
policía. 
	 En materia de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, se modifica la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés, por un lado, con el 
fin de extender a todos los bienes del Patrimonio Cul�
tural aragonés la protección prevista en exclusiva para 
los bienes de interés cultural y, por otro lado, para 
adaptar la regulación de las lenguas y modalidades 
lingüísticas a la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso 
protección y promoción de las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias de Aragón.
	 Asimismo, se modifica la Ley 5/2005, de 14 de 
junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, para conseguir su inscripción en el Registro 
Europeo de Agencias de Calidad y alcanzar de esta 
manera los máximos niveles competenciales otorgados 
por la normativa estatal para los órganos de evalua�
ción autonómicos (verificación de títulos y elaboración 
de protocolos de evaluación, así como otras competen�
cias que puedan ser atribuidas en el futuro). Las princi�
pales modificaciones que se introducen van dirigidas 
a garantizar la participación de los estudiantes en sus 
órganos y a explicitar sus mecanismos de rendición de 
cuentas y transparencia. 
	 Finalmente, se incorpora la obligación impuesta 
a las Comunidades Autónomas por el Real Decreto 
1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen 
los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuan�
tías de las becas y ayudas al estudio, para el curso 
2012-2013.
	 En materia de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia, se modifica la Ley 4/1999, de 25 
de marzo, de Ordenación Farmacéutica de 
Aragón, introduciendo una nueva disposi-
ción transitoria a fin de prever soluciones a 
las situaciones que pudieran derivarse de un 
posible cierre de oficinas de farmacia como 
consecuencia de la expiración de la prórroga 
legal de contratos de arrendamiento de local 
de negocio en que se ubiquen, autorizándose 
con carácter excepcional el traslado de las 
farmacias afectadas. Igualmente, se modi-
fica la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de 
Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios de Aragón, con la finalidad de ga-
rantizar en las instalaciones de venta al pú-
blico de gasolinas y gasóleo de automoción 
la presencia de al menos una persona res-
ponsable de los servicios mientras permanez-
can abiertas, sin perjuicio de los regímenes 
especiales de distribución existentes.

	 Por último, como toda norma integrante del orde�
namiento jurídico autonómico debe ser concebida 
para que su comprensión por parte de sus destinata�
rios sea lo más sencilla y accesible posible, de forma 
que se facilite el cumplimiento de los deberes y obliga�
ciones, y el ejercicio de los derechos contenidos en la 
misma, y dada la extensión y complejidad que nece�
sariamente acompaña a una Ley de medidas fiscales y 
administrativas como la presente, se entiende oportuna 
la inclusión de un índice de artículos y disposiciones 
que permita su rápida localización y ubicación siste�
mática dentro del marco legislativo respectivo.

TÍTULO I
Medidas fiscales

CAPÍTULO I
Tributos cedidos

a la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 1.— Modificaciones relativas al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 110-1 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 110-1.— Escala autonómica del im-
puesto.
	 La escala autonómica aplicable en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, a partir de 1 
de enero de 2015, será la siguiente:

Base
Liquidable 
hasta €

Cuota
integra

Resto Base
Liquidable
hasta €

Tipo

0,00 0,00 12.450,00 10,00%

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%

34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,00%

60.000,00 9.292,75 en adelante 21,50% .»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra c) del artículo 110-2 se redacta en los si-
guientes términos:

	 «c) La deducción corresponderá al contribuyen�
te con quien convivan los hijos que den derecho a 
la deducción.
	 Cuando los hijos que den derecho a la deduc�
ción [palabra suprimida por la Ponencia] 
convivan con más de un contribuyente, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales.»

	 3. El artículo 110-3 se redacta en los términos 
siguientes:

	 «Artículo 110-3.— Deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto 
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en atención al grado de discapacidad de 
alguno de los hijos. 
	 El nacimiento o adopción de un hijo con 
un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100 otorgará el derecho a una 
deducción de 200 euros, compatible con la 
prevista en el artículo anterior. 
	 El grado de discapacidad deberá estar 
referido a la fecha de devengo del impues-
to y reconocido mediante resolución expe-
dida por el órgano competente en materia 
de servicios sociales. 
	 Cuando los hijos que den derecho a la deduc�
ción [palabra suprimida por la Ponencia] 
convivan con más de un contribuyente, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] 
El apartado 3 del artículo 110-4 queda redactado 
como sigue:

	 «3. Cuando los hijos que den derecho a la 
deducción [palabra suprimida por la Po-
nencia] convivan con más de un contribuyente, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes 
iguales.»

	 4 bis. El artículo 110-6 se redacta de la 
forma siguiente: 

	 «Artículo 110-6.— Deducción por 
donaciones con finalidad ecológica y en 
investigación y ����������������������������  desarrollo científico y téc-
nico. 
	 Las donaciones dinerarias puras y sim-
ples otorgarán el derecho a una deducción 
de la cuota íntegra autonómica del im-
puesto del 20 por 100 de su importe, has-
ta el límite del 10 por 100 de dicha cuota, 
cuando aquéllas sean efectuadas durante 
el período impositivo a favor de cualquie-
ra de las siguientes entidades: 
	 a) La Comunidad Autónoma de Ara-
gón y los organismos y entidades públicas 
dependientes de la misma cuya finalidad 
sea la defensa y conservación del medio 
ambiente y la investigación y el desarrollo 
científico y técnico. 
	 b) Las entidades sin fines lucrativos a 
que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que el fin exclusivo o principal 
que persigan sea la defensa del medio 
ambiente o la investigación y el desarrollo 
científico y técnico y se hallen inscritas en 
los correspondientes registros de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.»

	 [Apartado introducido por la Ponencia.]

	 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 110-10 se redacta con el siguiente 
tenor:

	 «Artículo 110-10.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por adquisición o rehabilitación 
de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.

	 1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 
100 de las cantidades satisfechas en el período 
de que se trate por la adquisición o rehabilitación 
de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la vivienda habitual del contribuyente, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:
	 a) Que el contribuyente tenga su residencia ha�
bitual en la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
a la fecha de devengo del impuesto tenga menos 
de 36 años.
	 b) Que se trate de su primera vivienda.
	 c) Que la vivienda esté situada en un municipio 
aragonés con una población de derecho inferior 
a 3.000 habitantes o, alternativamente, en una 
entidad local menor o en una entidad singular de 
población, que se encuentren separadas o diferen�
ciadas de la capitalidad del municipio al que perte�
necen.
	 A estos efectos, la consideración de entidades 
locales menores o de entidades singulares de po�
blación, será la que figura en la normativa sobre 
Administración Local de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mí�
nimo por descendientes, no sea superior a 35.000 
euros en declaración conjunta y 21.000 euros en 
declaración individual.
	 2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, 
vivienda habitual, base de deducción y su límite 
máximo, serán los fijados por la normativa estatal 
vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduc�
ción por inversión en vivienda habitual.
	 3. Será también aplicable conforme a la norma�
tiva estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el 
requisito de la comprobación de la situación patri�
monial del contribuyente.
	 4. Esta deducción será aplicable a las adquisi�
ciones o rehabilitaciones de viviendas en núcleos 
rurales o análogos efectuadas a partir de 1 de ene�
ro de 2012.»

	 6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 110-12 queda redactado en los térmi-
nos siguientes:

	 «Artículo 110-12.— Deducción de la cuota ín-
tegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
habitual vinculado a determinadas operaciones de 
dación en pago.
	 1. En los supuestos de arrendamiento vinculados 
a determinadas operaciones de dación en pago 
contemplados en el artículo 121-10 de este Texto 
Refundido, los arrendatarios podrán deducirse el 
10 por 100 de las cantidades satisfechas durante 
el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento 
de la vivienda habitual, con una base máxima de 
deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:
	 a) Que la suma de la base imponible general y 
de la base imponible del ahorro no sea superior a 
la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de decla�
ración individual o de 25.000 euros en el supuesto 
de declaración conjunta.
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	 b) Que se haya formalizado el depósito de la 
fianza correspondiente al arrendamiento ante el 
órgano competente en materia de vivienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del plazo 
establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviem�
bre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en 
determinados contratos de suministro, o norma vi�
gente en cada momento.
	 2. El concepto de vivienda habitual será el fija�
do por la normativa estatal vigente a 31 de diciem�
bre de 2012 para la deducción por inversión en 
vivienda habitual.»

	 7. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El 
artículo 110-13 se redacta como sigue:

	 «Artículo 110-13.— Deducción de la cuota ín-
tegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.
	 1. Cuando el contribuyente haya puesto una o 
más viviendas a disposición de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, o de alguna de las entidades a las que se 
atribuya la gestión del Plan de Vivienda Social de 
Aragón, podrá aplicarse una deducción del 30 por 
100 en la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.
	 2. La base de la deducción será la cuota íntegra 
autonómica que corresponda a la base liquidable 
general derivada de los rendimientos netos de capi�
tal inmobiliario, reducidos en los términos previstos 
en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley 
reguladora del impuesto, correspondientes a dichas 
viviendas.»

	 8. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El 
apartado 3 del artículo 110-16 queda redactado 
en los términos siguientes:

	 «3. Esta deducción será incompatible con la 
deducción del artículo110-3, cuando se trate del 
mismo hijo.»

	 9. Se introduce un nuevo artículo 110-17 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], con la si�
guiente redacción:

	 «Artículo 110-17.— Deducción de la cuota ín-
tegra autonómica por gastos de guardería de hijos 
menores de 3 años.
	 1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 
100 de las cantidades satisfechas en el periodo im�
positivo por los gastos de custodia de hijos menores 
de 3 años en guarderías o centros de educación 
infantil, con un máximo de 250 euros por cada hijo 
inscrito en dichas guarderías o centros. 
	 Serán requisitos para la práctica de esta deduc�
ción los siguientes:
	 a) Para la aplicación de la presente deducción 
sólo se tendrán en cuenta aquellos descendientes 
que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes en el artículo 58 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
otras leyes reguladoras de impuestos.
	 b) Que la suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 
35.000 euros en declaraciones individuales, e in�

ferior a 50.000 euros en declaraciones conjuntas, 
siempre que la base imponible del ahorro, sea cual 
sea la modalidad de declaración, no supere 4.000 
euros. 
	 2. Cuando los hijos que den derecho a la de�
ducción [palabra suprimida por la Ponencia] 
convivan con más de un contribuyente, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales.
	 3. El límite de la misma, en el período impositivo 
en el que el niño cumpla los 3 años de edad, será 
de 125 euros.
	 4. A los efectos de aplicación de esta deduc�
ción, se entenderá como guardería o centro de edu�
cación infantil todo centro autorizado por el Depar�
tamento competente en materia de Educación que 
tenga por objeto la custodia de niños menores de 3 
años.»

	 Artículo 2.— Modificaciones relativas al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra b) del apartado 1 del artículo 121-5 queda 
redactada como sigue:

	 «b) Que dentro del plazo comprendido entre los 
dos años anteriores y los cuatro años posteriores a 
la fecha de adquisición se proceda a la venta en 
firme de la anterior vivienda habitual de la fami�
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo 
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado 
se una físicamente a esta para formar una única 
vivienda de mayor superficie, aun cuando se man�
tengan registralmente como fincas distintas.»

	 [Los párrafos 2 y 3 pasan a integrar el 
nuevo apartado 5 del presente artículo.]

	 1 bis. El apartado 2 del artículo 121-5 
queda redactado en los términos siguientes:

	 «2. Cuando se incumpla el requisito es-
tablecido en la letra b) del apartado an-
terior, el sujeto pasivo vendrá obligado a 
pagar el impuesto dejado de ingresar y los 
correspondientes intereses de demora, a 
cuyos efectos deberá presentar la corres-
pondiente autoliquidación en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al que venza 
el plazo de cuatro años a que se refiere tal 
apartado.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 5 el artículo 121-5 se redacta con el 
siguiente tenor:

	 «5. A los efectos de lo dispuesto en este artícu�
lo, el concepto de familia numerosa es el estableci�
do por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas, y el concep�
to de vivienda habitual es el establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
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la Renta de las Personas Físicas en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012.»

	 2 bis. El artículo 121-10 se redacta como 
sigue: 

	 «Artículo 121-10.— Bonificaciones de la 
cuota tributaria en la dación en pago de la 
vivienda habitual. 
	 En el caso de la adjudicación de la vi-
vienda habitual en pago de la totalidad de 
la deuda pendiente del préstamo o crédito 
garantizados mediante hipoteca de la ci-
tada vivienda y siempre que, además, se 
formalice entre las partes un contrato de 
arrendamiento con opción de compra de 
la misma vivienda, los beneficios fiscales 
serán: 
	 a) La dación en pago de la vivienda ha-
bitual tendrá una bonificación del 100 por 
100 de la cuota tributaria por el concepto 
de «transmisiones patrimoniales onero-
sas». 
	 b) La constitución de la opción de compra 
documentada en los contratos de arrenda-
miento a que se refiere el apartado ante-
rior tendrá, asimismo, una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el 
concepto de «transmisiones patrimoniales 
onerosas». 
	 c) La ejecución de la opción de compra 
a que se refieren los apartados anterio-
res tendrá, asimismo, una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el 
concepto de «transmisiones patrimoniales 
onerosas.»

	 [Apartado introducido por la Ponencia.]

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra b) del apartado 1 del artículo 122-3 queda 
redactada en los términos siguientes:

	 «b) Que dentro del plazo comprendido entre los 
dos años anteriores y los cuatro años posteriores a 
la fecha de adquisición se proceda a la venta en 
firme de la anterior vivienda habitual de la fami�
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo 
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado 
se una físicamente a esta para formar una única 
vivienda de mayor superficie, aun cuando se man�
tengan registralmente como fincas distintas.»

	 [Los párrafos 2 y 3 pasan a integrar el 
nuevo apartado 5 del presente artículo.]

	 3 bis. El apartado 2 del artículo 122-3 
queda redactado en los términos siguientes:

	 «2. Cuando se incumpla el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 
anterior, el sujeto pasivo vendrá obligado 
a pagar el impuesto dejado de ingresar y 
los correspondientes intereses de demora, 
a cuyos efectos deberá presentar la corres-
pondiente autoliquidación en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al que venza 
el plazo de cuatro años a que se refiere tal 
apartado.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 123-5 se redacta como sigue:

	 «Artículo 123-5.— Autoliquidación mensual de 
los empresarios dedicados a la compraventa de 
bienes muebles y objetos fabricados con metales 
preciosos.
	 1. Los empresarios dedicados a la compraventa 
de bienes muebles declararán conjuntamente to�
das sus adquisiciones sujetas a la modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados devengadas en cada mes natural.
	 Para ello, presentarán una única autoliquida�
ción comprensiva de la totalidad de las operacio�
nes realizadas en cada mes natural, adjuntando a 
la misma la documentación complementaria y, en 
su caso, la relación de las citadas operaciones que 
deban acompañarse, en la forma y con las especia�
lidades que se determinen reglamentariamente.
	 El plazo de ingreso y presentación de la autoli�
quidación será el mes natural inmediato posterior al 
que se refieran las operaciones declaradas.
	 2. Al mismo régimen de presentación y plazo 
estarán obligados los adquirentes de objetos fabri�
cados con metales preciosos y que estén obligados 
a la llevanza de los libros-registro a los que hace re�
ferencia el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, 
de 22 de febrero, por el que se aprueba el Regla�
mento de la Ley de objetos fabricados con metales 
preciosos.»

	 5. Se introduce una nueva disposición tran-
sitoria cuarta, con la siguiente redacción:

	 «Disposición transitoria cuarta.— Plazo 
de aplicación de los tipos impositivos es-
peciales para la adquisición de la vivienda 
habitual por familias numerosas.
	 El plazo de los cuatro años posteriores 
a la adquisición de la vivienda habitual 
por familias numerosas, establecido en los 
artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá 
aplicarse también a aquellos contribuyen-
tes que, con anterioridad al 1 de enero de 
2015, hubieran optado por la aplicación 
del tipo reducido previsto en cada uno de 
dichos artículos.
	 En caso de incumplimiento de este re-
quisito, deberá pagarse la parte de cuota 
dejada de ingresar a consecuencia de la 
aplicación del respectivo tipo especial y los 
correspondientes intereses de demora. A 
estos efectos, deberá presentarse la auto-
liquidación en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento.»

	 [Nuevo apartado introducido por la Po-
nencia; anteriores párrafos segundo y tercero 
de los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), con-
tenidos en los apartados 1 y 3 del artículo 2 
del Proyecto de Ley.]

	 Artículo 3.— Modificaciones relativas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
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gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 131-3 queda redactado con el tenor 
siguiente:

	 «Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición 
mortis causa de determinados bienes.
	 1. Las reducciones previstas en la letra c) del 
apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto de Sucesio�
nes y Donaciones se aplicarán en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo 
dispuesto en los siguientes apartados.
	 2. Por la adquisición mortis causa de cualquier 
derecho sobre una empresa individual, negocio 
profesional o participaciones en entidades, con las 
siguientes condiciones:
	 a) En la adquisición mortis causa de cualquier 
derecho sobre una empresa individual, negocio 
profesional o participaciones en entidades por el 
cónyuge o descendientes de la persona fallecida, 
se aplicará una reducción del 99 por 100 sobre 
el valor neto que, incluido en la base imponible, 
corresponda, proporcionalmente, al valor de los ci�
tados bienes.
	 Cuando no existan descendientes, la reducción 
podrá ser aplicada por ascendientes y colaterales 
hasta el tercer grado.
	 b) Para la aplicación de esta reducción se segui�
rán las siguientes reglas:
	 1ª. En el caso de la empresa individual o el ne�
gocio profesional, los citados bienes deberán ha�
ber estado exentos, conforme al apartado octavo 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los 
dos años naturales anteriores al fallecimiento.
	 La reducción estará condicionada a que se 
mantenga, durante los cinco años siguientes al fa�
llecimiento, la afectación de los bienes y derechos 
recibidos a una actividad económica de cualquiera 
de los causahabientes beneficiados, salvo que el 
adquirente falleciese dentro de ese plazo,. No se 
perderá el derecho a la reducción si la empresa o 
negocio adquiridos se aportan a una sociedad y 
las participaciones recibidas a cambio cumplen los 
requisitos de la exención del mencionado artículo 
durante el plazo antes señalado.
	 2ª. En el caso de las participaciones en entida�
des deberán cumplirse los requisitos de la citada 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la 
fecha de fallecimiento; no obstante, cuando solo se 
tenga parcialmente derecho a la exención, también 
será aplicable, en la misma proporción, esta reduc�
ción. A los solos efectos de este apartado, el porcen�
taje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del 
punto 2 del citado artículo se computará conjunta�
mente con el cónyuge, ascendientes, descendientes 
o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido, 
siempre que se trate de entidades cuya actividad 
económica, dirección y control radiquen en el terri�
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La adquisición deberá mantenerse durante el 
plazo de cinco años conforme a los requisitos pre�

vistos en la normativa estatal. En el caso de que, 
como consecuencia de una operación societaria 
de fusión, escisión, canje de valores, aportación no 
dineraria o similares, no se mantuvieran las partici�
paciones recibidas, no se perderá el derecho a la 
reducción, excepto si la actividad económica, su 
dirección y control dejaran de estar radicados en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 3. Por la adquisición mortis causa de la vivienda 
habitual, con las siguientes condiciones:
	 a) En la adquisición mortis causa de la vivienda 
habitual de la persona fallecida se aplicará una re�
ducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, in�
cluido en la base imponible, corresponda, propor�
cionalmente, al valor de la citada vivienda, siempre 
que los causahabientes sean cónyuge, ascendientes 
o descendientes de aquel, o bien pariente colateral 
mayor de 65 años que hubiese convivido con el 
causante durante los dos años anteriores al falleci�
miento.
	 El límite establecido en el párrafo tercero de la 
letra c), apartado 2, del artículo 20, de la citada 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
eleva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a la cantidad de 125.000 euros.
	 b) La reducción estará condicionada a que la 
adquisición se mantenga durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el 
adquirente falleciese dentro de ese plazo.»

	 2. Se introduce en el artículo 131-5 un nuevo apar�
tado 4, renumerándose los hasta ahora apartados 
4, 5 y 6 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], con la siguiente redacción:

	 «4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido 
podrán aplicarse la reducción del apartado 1.
	 5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los re�
quisitos de los apartados anteriores, tenga un gra�
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100 
e inferior al 65 por 100, los límites de las letras a) 
y b) anteriores serán de 175.000 euros.
	 6. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, 
en los cinco años anteriores a la fecha del deven�
go del impuesto, el contribuyente se hubiera prac�
ticado la reducción prevista en el artículo 132-2, 
y siempre que la condición de donante y causante 
coincidan en la misma persona, salvo que aquella 
hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, 
en cuyo caso podrá aplicarse como reducción por 
el concepto «sucesiones» la diferencia entre la re�
ducción aplicada por el concepto «donaciones» y 
la reducción que le corresponda conforme a lo pre�
visto en los apartados anteriores.
	 7. Esta reducción será incompatible con la boni�
ficación regulada en el artículo 131-8.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 131-8 se redacta como 
sigue:

	 «1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I 
y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonifica�
ción en la cuota tributaria derivada de adquisicio�
nes mortis causa y de cantidades percibidas por 
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beneficiarios de seguros sobre la vida que se acu�
mulen al resto de bienes y derechos que integren la 
porción hereditaria del beneficiario.
	 La bonificación, para hechos imponibles deven�
gados a partir de 1 de enero de 2015, y siempre 
que el fallecimiento del causante se hubiera produ�
cido desde esa fecha, será del 65 por 100.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 132-1 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición 
ínter vivos de empresas individuales o negocios pro-
fesionales.
	 1. La reducción prevista en el apartado 6 del ar�
tículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la 
transmisión ínter vivos de empresas individuales o 
negocios profesionales se sustituye en Aragón por 
la siguiente:
	 Se aplicará una reducción en la base imponi�
ble del 99 por 100 del valor de adquisición de los 
bienes y derechos adquiridos a los que se refiere 
la letra a) del apartado 4 del artículo 131-3 de 
esta norma, siempre que el donatario mantenga lo 
adquirido durante los cinco años siguientes a la fe�
cha del devengo del impuesto, salvo que falleciera 
dentro de ese plazo.
	 Esta reducción tendrá carácter de mejora de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunida�
des Autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía.»

	 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 132-2 se redacta en los 
términos siguientes:

	 «1. Sin perjuicio de las reducciones de la base 
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona�
ciones, y de cualquier otra aplicable por disposi�
ción dictada por la Comunidad Autónoma de Ara�
gón, las donaciones a favor del cónyuge y de los 
hijos otorgarán al donatario el derecho a la apli�
cación de una reducción del 100 por 100 de la 
base imponible del impuesto, conforme al siguiente 
régimen:
	 a) El importe de esta reducción, haya una o va�
rias donaciones, de uno o varios donantes, suma�
do al de las restantes reducciones aplicadas por el 
contribuyente por el concepto «donaciones» en los 
últimos cinco años, no podrá exceder de 300.000 
euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción 
en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho 
límite.
	 b) El patrimonio preexistente del contribuyente 
no podrá exceder de 402.678,11 euros.
	 c) Tanto donante como donatario deberán tener 
su residencia habitual en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 d) La autoliquidación correspondiente a la do�
nación, en la que se aplique este beneficio, deberá 
presentarse dentro del plazo para el pago del im�
puesto en período voluntario.

	 e) La reducción tiene el carácter de propia a 
los efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu�
la el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Esta�
tuto de Autonomía.»

	 6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 132-6 se redacta con el 
siguiente tenor:

	 «1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I 
y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, podrán aplicar, desde el 
1 de enero de 2015, una bonificación del 65 por 
100 en la cuota tributaria derivada de adquisicio�
nes lucrativas ínter vivos.»

	 7. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La disposición transitoria primera queda redactada 
en los siguientes términos:

	 «Disposición transitoria primera.— Régimen 
transitorio de la bonificación en adquisiciones mor-
tis causa.
	 Para los hechos imponibles devengados a partir 
de 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de 
la bonificación del artículo 131-8 del presente Texto 
Refundido será, en su caso, el previsto para el ejer�
cicio en el que hubiera acaecido el fallecimiento 
del causante.»

	 Artículo 4.— Modificaciones relativas a los Tribu-
tos sobre el Juego.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra A) del apartado 1 del artículo 140-1 se re-
dacta como sigue:

	 «A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con pre�
mio:
	 a) Cuota anual: 3.290 euros.
	 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos au�
tomáticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos 
o más jugadores de forma simultánea, y siempre 
que el juego de cada uno de ellos sea indepen�
diente del realizado por otros jugadores, serán de 
aplicación las siguientes cuotas:
	 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: 
dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) an�
terior.
	 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más juga�
dores: 6.580 euros, más el resultado de multiplicar 
por 1.570 el producto del número de jugadores por 
el precio máximo autorizado para la partida.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra b) del apartado 1 del artículo 140-2 queda 
redactada con el siguiente tenor:

	 «b) Las organizadas por las entidades sin fines 
lucrativos que reúnan los requisitos previstos en los 
artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di�
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ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
tributarán al 10 por 100.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 140-3 se redacta en los 
siguientes términos:

	 «2. En las combinaciones aleatorias, la base im�
ponible estará constituida por el valor de mercado 
de los premios ofrecidos. Cuando el premio ofreci�
do sea variable en función del azar, la base impo�
nible vendrá constituida por el importe máximo que 
pudiera alcanzar dicho premio como resultado final 
de la culminación del juego.
	 No podrá computarse la base imponible por re�
ferencia a la diferencia entre la recaudación obteni�
da y una determinada cantidad fijada previamente 
a la celebración de la combinación aleatoria.
	 El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la 
base imponible.
	 Los sujetos pasivos deberán presentar la corres�
pondiente autoliquidación con anterioridad a la ce�
lebración efectiva de la combinación aleatoria.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 140-5 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego re�
lativa a concursos desarrollados en medios de co�
municación e información.
	 En la modalidad de juego por concursos desa�
rrollados en medios de comunicación e información 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, siempre que intervengan, de forma ex�
clusiva o predominante, factores de aleatoriedad 
como la suerte, el envite o el azar, la tributación 
estará configurada por los siguientes elementos:
	 a) La base imponible estará constituida por los 
ingresos brutos, definidos como el importe total de 
las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que se 
pueda obtener directamente derivado de su organi�
zación o celebración.
	 b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 
100 sobre la base imponible.»

	 Artículo 5.— Modificaciones relativas a la Tasa-
ción Pericial Contradictoria.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 2 del artículo 211-3 se redacta como 
sigue:

	 «2. El perito tercero deberá exigir, previamente 
al desempeño de su cometido, que se haga provi�
sión del importe de sus honorarios. A tal efecto, el 
perito tercero deberá comunicar a la Administra�
ción, de forma fehaciente y en el plazo de 15 días 
desde la notificación de su designación, el importe 
previsto de sus honorarios.
	 Los depósitos que deban efectuar la Administra�
ción y los interesados se realizarán, en el plazo 

de 15 días contados a partir de la recepción de 
la notificación por los interesados, en la Caja de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 El depósito previo vinculará al perito tercero, de 
tal forma que la posterior facturación de los honora�
rios no podrá ser superior a la provisión de fondos 
efectuada para el pago de los mismos, salvo que 
se hubiera producido una modificación en los tipos 
impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
aplicable en el momento del devengo de los hono�
rarios.
	 No obstante lo dispuesto en los párrafos ante�
riores, la Administración tributaria podrá, mediante 
resolución motivada, desestimar la fijación de los 
honorarios por el perito tercero, cuando considere 
que los mismos resultan, desde criterios técnicos o 
financieros, abusivos o desproporcionados para el 
interés económico del contribuyente o para el inte�
rés público general.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El [palabras suprimidas por la Ponencia] apar�
tado 3 del artículo 211-4 queda redactado con el 
siguiente tenor:

	 «3. La renuncia del perito tercero, la falta de 
comunicación en plazo del importe previsto de los 
honorarios o la falta de presentación en plazo del 
resultado de su tasación dejarán sin efecto su nom�
bramiento e impedirán su designación en el ejerci�
cio corriente y en los dos posteriores al mismo.
	 En los citados casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero 
conforme al orden correlativo que proceda 
en la lista de profesionales a que se refiere 
el apartado 5 del artículo 211-2.»

	 Artículo 6. Modificaciones relativas a las habilita-
ciones efectuadas al Gobierno de Aragón y al Conse-
jero competente en materia de hacienda.
	 El Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La disposición final única ante, que pasa a numerarse 
como disposición final primera, se redacta como 
sigue:

	 «Disposición final primera.— Habilitación al 
Gobierno de Aragón para que regule los requisitos 
de la deducción de la cuota íntegra autonómica por 
arrendamiento de vivienda social.
	 Un Decreto del Gobierno de Aragón regulará 
los requisitos que deban cumplir las viviendas que 
puedan integrarse en la bolsa de viviendas socia�
les, los ciudadanos que puedan beneficiarse de los 
contratos de alquiler para vivienda habitual y las 
rentas máximas a percibir por los propietarios, así 
como las condiciones que regirán la puesta a dis�
posición de las viviendas a favor del Gobierno de 
Aragón o sus entidades dependientes.»

	 2. Se introducen los nuevos puntos 13º, 14º y 15º 
en la disposición final única, que pasa a numerarse 
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como disposición final segunda [palabras suprimi-
das por la Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «13º. Las especialidades relativas a la autoli�
quidación mensual de los empresarios dedicados 
a la compraventa de bienes muebles y objetos fa�
bricados con metales preciosos a que se refiere el 
artículo 123-5 del presente Texto Refundido, y a la 
documentación complementaria y la relación de 
operaciones que deban acompañarse a la presen�
tación de la misma, así como, en su caso, la obliga�
toriedad de su presentación telemática.
	 14º. La adopción de las medidas necesarias para 
la aplicación de las reducciones relativas a la liqui�
dación de la fiducia sucesoria, regulada en los artí�
culos 131-4 y 133-2 del presente Texto Refundido, 
para garantizar los principios de justicia tributaria, 
igualdad, generalidad, proporcionalidad y equidad 
distributiva de la carga tributaria entre los obligados 
tributarios, en el supuesto de que una modificación 
normativa efectuada en el ámbito de las competen�
cias estatales afectase a la condición del contribu�
yente y a la liquidación de la fiducia sucesora por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
	 15º. La regulación de las obligaciones formales 
de los Notarios en el ámbito de los impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu�
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones, y en 
particular:
	 a) La remisión de la declaración informativa de 
los elementos básicos de los documentos notariales 
por ellos autorizados, referentes a actos o contratos 
que contengan hechos imponibles sujetos a los im�
puestos citados;
	 b) La remisión de la copia simple electrónica de 
los documentos notariales por ellos autorizados, re�
ferentes a actos o contratos que contengan hechos 
imponibles sujetos a los impuestos citados; y
	 c) La remisión de la copia simple electrónica de 
los documentos notariales por ellos autorizados, 
referentes a los impuestos citados, a requerimiento 
de los órganos tributarios del Departamento com�
petente en materia de hacienda, en los siguientes 
supuestos: 
	 1) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en el artículo 32.3 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
	 2) Cuando los documentos se refieran a actos o 
contratos que se hayan causado con posterioridad 
a la entrada en vigor de la Orden que haya sido 
dictada en ejecución de la presente autorización y 
no hayan sido suministrados.»

CAPÍTULO II
Tributos propios

de la Comunidad Autónoma de Aragón

Sección 1.ª
Modificación de Tasas

	 Artículo 7.— Modificación relativa a la codifica-
ción de las Tasas.
	 Se modifica el apartado 4 de la disposición adicio�
nal primera del Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 

julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autó�
noma de Aragón con la siguiente redacción:

	 «4. Los dígitos de control relativos al Departa�
mento gestor de la tasa seguirán el orden estable�
cido en la estructura orgánica básica de la Admi�
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobada por el correspondiente Decreto de la Pre�
sidencia del Gobierno de Aragón.»

	 Artículo 8.— Modificación de la Tasa 14 por 
servicios en materia de ordenación de actividades in-
dustriales, energéticas, metrológicas, mineras y comer-
ciales.
	 La Tasa 14 del Texto Refundido de las Ta-
sas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 1. Se elimina el punto 11º del artículo 58.1 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], renumerán�
dose los puntos siguientes, con la siguiente redacción:

	 «11º. Las actuaciones de examen de aptitud 
para la obtención del carné de instalador, mantene�
dor u operador autorizado.
	 12 º. El acceso a los datos de los registros oficia�
les y de las bases de datos de patentes y marcas.
	 13 º. Las actuaciones de los organismos de con�
trol.
	 14 º. La tramitación relativa al establecimiento 
de grandes superficies comerciales.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] La 
relación de actividades del apartado 1.1 del artículo 61 
queda redactada como sigue:

«— Establecimientos y actividades industriales en 
general.
— Instalaciones eléctricas.
— Instalaciones de agua.
— Aparatos e instalaciones de gases combustibles.
— Instalaciones petrolíferas.
— Instalaciones térmicas en los edificios.
— Instalaciones de frío industrial.
— Instalaciones y aparatos de elevación y manu�
tención.
— Aparatos a presión.
— Almacenamiento de productos químicos.
— Instalaciones de protección contra incendios.
— Reformas de importancia generalizada de ve�
hículos y catalogación de vehículos como históricos.
— Vehículos y contenedores para el transporte de 
mercancías perecederas y peligrosas.
— Instalaciones radiactivas de segunda y tercera 
categoría.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La Regla Especial 1ª de la tarifa 01, en el apartado 
1.1 del artículo 61, se redacta con el siguiente 
tenor:

	 «Reglas Especiales:
	 1ª. A las cuotas resultantes de la liquidación por 
la citada escala 1.1, se aplicarán las siguientes re�
ducciones:
	 — Del 90 por 100 en la tramitación de cambios 
de titularidad.
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	 — Del 50 por 100 en las tramitaciones en las 
que los documentos presentados hayan sido emi�
tidos por prestadores de servicios a la actividad 
industrial que de forma voluntaria hayan asegura�
do la calidad de sus servicios de acuerdo con los 
instrumentos de control regulados por el Gobierno 
de Aragón. Esta reducción se aplicará igualmente 
a las cuotas fijas contempladas en la tarifa 02.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La Regla Especial de la tarifa 02, en el apartado 1.2 
del artículo 61, queda redactada en los térmi-
nos siguientes:

	 «Reglas Especiales:
	 1ª. Tramitación de instalaciones de suministro de 
agua: 15,15 euros + (N-1) x 2,25 euros. (Siendo N 
el número de instalaciones particulares o colectivas 
tramitadas con el mismo expediente).
	 2ª. Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros 
por expediente, los siguientes conceptos:
	 — Tramitación de instalaciones de Baja tensión 
con sólo Certificado de Instalación.
	 — Tramitación de almacenamientos de combus�
tibles líquidos de clase C de capacidad igual o in�
ferior a 5.000 litros en exterior o 3.000 litros en 
interior.
	 — Tramitación de comunicaciones relativas a 
certificados de control de instalaciones, inspeccio�
nes o revisiones periódicas.
	 — Tramitación de instalaciones de protección 
contra incendios compuesta únicamente por extin�
tores de incendio ubicadas en edificios o estableci�
mientos de uso no industrial.
	 3ª. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de 
instalaciones eléctricas de baja tensión en vivien�
das de potencia igual o inferior a 5,75 kW será de 
5,95 euros.»

	 5. Se eliminan las tarifas 03, 04 y 07 en el apar�
tado 1.2 del artículo 61 [palabras suprimidas por 
la Ponencia], quedando sin contenido.

	 6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La tarifa 08, en el apartado 1.2 del artículo 61 se 
redacta como sigue:

	 «Tarifa 08. Tramitación de autorización de ins�
talaciones radiactivas de segunda y tercera cate�
goría:
	 1.— Autorización de funcionamiento: 171,20 
euros.
	 2.— Autorización de modificación, de cambio 
de titularidad y declaración de clausura: 102,70 
euros.»

	 7. Se elimina la tarifa 13 en el apartado 1.2 del 
artículo 61 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], pasando la tarifa 13 bis a numerarse como tarifa 
13, con la siguiente redacción:

	 «Tarifa 13. Por Solicitud de autorización de 
Técnicas de seguridad equivalentes, excepción del 
cumplimiento de determinadas prescripciones re�
glamentarias y suministro provisional de energía.
	 1.— Solicitud de autorización de Técnicas de 
seguridad equivalentes: 162,15 euros.

	 2.— Solicitud de excepción del cumplimiento 
de determinadas prescripciones reglamentarias: 
189,15 euros.
	 3.— Solicitud de exención de las pruebas pe�
riódicas de estanquidad o aumento de su periodi�
cidad en instalaciones de productos petrolíferos: 
108,10 euros.
	 4.— Solicitud de autorización suministro provi�
sional de energía: 135,10 euros.»

	 8. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El título de la tarifa 40, en el apartado 3 del artículo 
61, queda redactado en los términos siguien-
tes:

	 «Tarifa 40. Por tramitación de solicitudes para el 
otorgamiento de derechos mineros de las secciones 
C y D, a excepción de los gastos de publicación en 
boletín oficial.»

	 9. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Las Reglas Especiales de la tarifa 52, en el apartado 
5 del artículo 61, se redactan con el siguiente 
tenor:

	 «Reglas Especiales:
	 1ª. Inscripción de instalación en el Registro de 
instalaciones de rayos X de diagnóstico médico: 
169,00 euros.
	 2ª. Modificación de Inscripción de instalación 
en el Registro de instalaciones de rayos X de diag�
nóstico médico: 102,70 euros.
	 3ª. Autorización y comunicación al Ministerio 
para su anotación en el Registro de empresas de 
venta y asistencia técnica de instalaciones y equi�
pos de Rayos X con fines de radiodiagnóstico médi�
co: 302,10 euros.
	 4ª. El cese de actividad estará en todos los ca�
sos exento.»

	 10. [Palabras suprimidas por la Ponencia. 
La tarifa 56, en el apartado 5 del artículo 61, queda 
redactada en los siguientes términos:

	 «Tarifa 56. Habilitación de libros de registro 
(por cada libro): 10,10 euros.»

	 11. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El punto 1 de la tarifa 58, en el apartado 5 del artículo 
61, se redacta como sigue:

	 «1. Por información digital sobre Parques Eóli�
cos (cada delimitación de parque): 4,50 euros.»

	 12. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La tarifa 61, en el apartado 6 del artículo 61, queda 
redactada en la forma siguiente:

	 «Tarifa 61. Por la actividad administrativa que 
genera el control y la supervisión de las actuacio�
nes de los organismos de control.
	 1.— Se aplicará a cada expediente tramitado o 
actuación realizada de comunicación para la pues�
ta en servicio de nuevas instalaciones, o para la 
reforma o modificación de instalaciones existentes, 
el 10 por 100 de la tasa correspondiente según la 
materia que se trate.
	 2.— Se aplicará a cada inspección periódica 
2,50 euros. 
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	 Regla Especial:
	 A las cuotas resultantes de la liquidación por la 
tarifa 61 se aplicará una reducción del 50 por 100 
en las actuaciones realizadas por organismos de 
control que de forma voluntaria hayan asegurado 
la calidad de sus servicios de acuerdo con los ins�
trumentos de control regulados por el Gobierno de 
Aragón.»

	 Artículo 9.— Modificación de la tasa 15 por 
servicios de expedición de títulos y certificados acadé-
micos y profesionales.
	 Se modifican las tarifas 02, 09 y 10 del artículo 66 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

	 «Tarifa 02. Título de Técnico, Título de Técnico 
Deportivo y Título Profesional Básico: 26,31 euros.
[...]
	 Tarifa 09. Título Superior de Música (LOGSE), 
Título Superior de Música (LOE), Título Superior de 
Diseño (LOE) y Título Superior de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales (LOE): 163,84 
euros.
	 Tarifa 10. Título de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales (LOGSE) y Título de Diseño 
(LOGSE): 69,35 euros.»

	 Artículo 10.— Modificación de la Tasa 16 por 
servicios de expedición de licencias y permisos de 
caza y pesca.
	 La Tasa 16 del Texto Refundido de las Ta-
sas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 69 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 69.— Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará cuando se solicite o ini�
cie la prestación de los servicios o actuaciones que 
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el 
previo pago de la tasa, mediante autoliquidación 
del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación 
del servicio o actuación administrativa correspon�
diente.
	 2. Las tarifas 01, 02, 03, 07 y 08 del artículo 
70, cuya gestión y afectación presupuestaria corres�
ponden al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrán ser objeto de tramitación electrónica y el 
pago podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito 
o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, empleándose para ello las acredita�
ciones o verificaciones que resulten de aplicación 
a estos medios, sin requerir la utilización de DNI 
electrónico o certificado digital autorizado.
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.»

	 2. Se introduce un nuevo punto 3, con las nuevas ta�
rifas 07 y 08, en el artículo 70 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «3. Por expedición de licencia interautonómica 
de caza y de pesca.
	 Tarifa 07. Licencia interautonómica de caza, 
con validez en todas las Comunidades Autónomas 
signatarias del Convenio suscrito al efecto y para 
todas las modalidades de caza, tanto con armas 
como sin ellas, una cuota fija anual de 70 euros.
	 Tarifa 08. Licencia interautonómica de pesca, 
con validez en todas las Comunidades Autónomas 
signatarias del Convenio suscrito al efecto y para 
todas las modalidades de pesca, incluyendo la li�
cencia de embarcación, en su caso, con indepen�
dencia de los permisos que concedan los Organis�
mos de Cuenca, una cuota fija anual de 25 euros.
	 En aplicación del principio de reciprocidad y 
reconocimiento mutuo entre las Comunidades Autó�
nomas firmantes del Protocolo de Colaboración con 
el Ministerio competente en materias de agricultura 
y medio ambiente, para el establecimiento de la 
licencia única interautonómica de caza y pesca, los 
titulares de las licencias a que se refieren las tarifas 
07 y 08, podrán ejercer las actividades de caza 
y pesca, según corresponda, en cualquiera de los 
territorios de las Comunidades Autónomas signata�
rias del Convenio de Colaboración que se derive 
del cumplimiento del indicado Protocolo.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 70 bis se redacta con el tenor siguiente:

	 «Artículo 70 bis. Exenciones.
	 1. Están exentos del pago de la tasa los resi�
dentes en la Comunidad Autónoma de Aragón ma�
yores de 65 años que soliciten la expedición de 
licencias de caza y pesca, excepto en los supuestos 
de las tarifas 07 y 08 que no admiten exención de 
pago.
	 2. Asimismo, estarán exentos del pago de la 
tasa de licencia de pesca los menores de 14 años 
residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
excepto en los supuestos de la tarifa 08 que no 
admite exención de pago.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 70 ter queda redactado en los siguien-
tes términos:

	 «Artículo 70 ter. Afectación.
	 La gestión de la tasa por servicios de expedición 
de licencias y permisos de caza y pesca relativa 
a las tarifas 01, 02, 03, 07 y 08, corresponde al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo 
presupuesto se afectará la recaudación derivada 
de las mismas.»

	 Artículo 11.— Modificación de la Tasa 17 por 
servicios facultativos y administrativos en materia de 
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
	 La Tasa 17 del Texto Refundido de las Ta-
sas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
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	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La tarifa 19 del artículo 74 se redacta con el si-
guiente tenor:

	 «Tarifa 19. Autorización de cambio de uso fores�
tal e informe de roturación de montes. La cuota se 
determinará mediante la aplicación de la siguiente 
escala de gravamen:

Superficie Cuota euros

Hasta 0,25 hectáreas inclusive 77,13 euros

De más de 0,25 hectáreas hasta 1,50 hectáreas inclusive 134,88 euros

De más de 1,50 hectáreas hasta 5,00 hectáreas inclusive 192,63 euros

De más de 5,00 hectáreas 321,04 euros»

	 2. Se introduce un nuevo contenido en la tarifa 
20 del artículo 74 [palabras suprimidas por la 
Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «Tarifa 20.— Por la autorización de usos espe�
ciales en montes de utilidad pública para la realiza�
ción de pruebas deportivas con empleo de vehícu�
los a motor, una cuota de 240,00 euros.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 74 bis queda redactado en los térmi-
nos siguientes:

	 «Artículo 74 bis. Bonificaciones y exenciones.
	 1. Tendrán una bonificación del 50 por 100 de 
la cuota adicional de la tarifa 17: las autorizacio�
nes de los aprovechamientos de maderas o leñas 
de diámetro normal siempre inferior a 25 cm. con 
corteza; las autorizaciones de los aprovechamien�
tos forestales de maderas de cualquier tipo que se 
ejecuten en espacios de la Red Natura 2000 o en 
Espacios Naturales protegidos y las de los aprove�
chamientos forestales establecidos en proyectos de 
ordenación de montes, planes dasocráticos o instru�
mentos de gestión equivalentes aprobados por la 
Administración forestal. Estas bonificaciones no son 
acumulables en ningún caso.
	 Asimismo, están exentas del pago de cuota de 
la Tarifa 17 las cortas y la eliminación de vegeta�
ción sujetas al régimen de notificación o comunica�
ción previa.
	 Las exenciones y bonificaciones reguladas en 
el presente artículo no serán de aplicación en los 
supuestos de señalamiento material del aprovecha�
miento por representante de la Administración con�
templadas en la tarifa 17 de esta tasa.
	 2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 
22, 23 y 24 los supuestos de proyectos y actuacio�
nes promovidos por las Administraciones públicas, 
siempre que se lleven a cabo en desarrollo ejercicio 
de actividades o de funciones de carácter público.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 74 ter se redacta de la forma siguiente:

	 «Artículo 74 ter.— Afectación.
	 La gestión de la tasa por servicios facultativos y 
administrativos en materia de montes, aprovecha�
mientos forestales y vías pecuarias, relativa a las 
tarifas 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24, corresponde 
al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo 

presupuesto se afectará la recaudación derivada 
de las mismas.»

	 Artículo 12.— Modificación de la Tasa 24 por 
derechos de examen de pruebas selectivas para el in-
greso o promoción como personal funcionario o labo-
ral en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 Se modifica el apartado 2 del artículo 101 bis del 
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

	 «2. Están igualmente exentas del pago de la 
tasa las personas desempleadas que figuren inscri�
tas como demandantes de empleo durante el plazo, 
al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria de la prueba selec�
tiva.»

	 Artículo 13.— Modificación de la Tasa 39 por 
inscripción en las pruebas para la obtención de títulos 
post-obligatorios y por inscripción en las pruebas de 
acceso a las enseñanzas post-obligatorias.
	 Se modifica el artículo 180 del Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac�
ción:

	 «Artículo 180.— Exenciones.
	 1. Están exentas del pago de la tasa las perso�
nas que hayan obtenido el reconocimiento como 
víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley 
de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de 
medidas a favor de las víctimas del terrorismo, y 
demás normativa vigente que les sea de aplicación.
	 2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa 
las personas que figuren inscritas como demandan�
tes de empleo durante el plazo, al menos, de los 
seis meses anteriores a la fecha de solicitud de ins�
cripción en las pruebas que constituyen el objeto 
del hecho imponible.»

	 Artículo 14.— Modificación de la Tasa 40 por 
servicios administrativos derivados de las actuaciones 
de gestión tributaria.
	 La Tasa 40 del Texto Refundido de las Ta-
sas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 184 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 184.— Devengo y gestión.
	 La tasa se devengará en el momento de la solici�
tud de la prestación de los servicios o la realización 
de las actividades administrativas que constituyen 
el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la 
autoliquidación y el previo pago de la misma para 
hacer efectivos los citados servicios o actividades, 
excepto en los supuestos de las Tarifas 01 (epígra�
fes 1.6, 2.4 y 3.5) y 03 (punto 3), previstas en el 
artículo siguiente, que será objeto de liquidación 
por la Administración.»
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	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La tarifa 01 del artículo 185 se redacta con el si-
guiente tenor:

	 «Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el 
valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto 
de adquisición o transmisión.
	 1. Fincas de carácter urbano.
	 1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local co�
mercial y oficina.
	 1.1.1. Vivienda: 70 euros/unidad.
	 1.1.2. Aparcamiento o trastero: 30 euros/uni�
dad.
	 1.1.3. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en 
mismo edificio: 90 euros/unidad.
	 1.1.4. Local comercial, oficina: 50 euros/uni�
dad.
	 1.2. Edificio (por cada elemento que constituye 
la finca): 35 euros/unidad.
	 1.3. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar y 
nave en casco urbano: 120 euros/unidad.
	 1.4. Solares edificables: 150 euros/unidad.
	 1.5. Suelo urbano no consolidado, suelo urba�
nizable, suelo apto para urbanizar: 200 euros/uni�
dad.
	 1.6. Cuando sea necesario tomar datos de cam�
po, a las cuantías anteriores se sumará la cantidad 
de 90 euros/día.
	 En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá 
por cada inmueble sobre el que se emita informe, 
con independencia de que los datos facilitados en 
el mismo se refieran a un único inmueble o integren 
información relativa a más de un inmueble. 
	 2. Fincas de carácter agrícola.
	 2.1. Explotaciones agrícolas, incluyendo edifi�
caciones agrarias asociadas a las mismas:
	 2.1.1. Hasta 15 hectáreas de cultivo: 30 euros/
explotación.
	 2.1.2. Más de 15 hectáreas hasta 100 hectá�
reas de cultivo: 50 euros/explotación.
	 2.1.3. Más de 100 hectáreas de cultivo: 100 
euros/explotación.
	 2.2. Parcelas con edificaciones de usos no 
agrarios, parcelas con usos recreativos, parcelas 
con viviendas rurales, vivienda habitual en la ex�
plotación agraria, parcelas colindantes al núcleo 
urbano, antiguas eras, parcelas con instalaciones 
como aerogeneradores, antenas de telefonía móvil 
o similares: 50 euros/parcela.
	 2.3. Edificaciones agrarias aisladas, almacenes 
agrícolas aislados y granjas de cualquier especie: 
30 euros/edificio.
	 2.4. Cuando sea necesario tomar datos de cam�
po, a las cuantías anteriores se sumará la cantidad 
de 90 euros/día.
	 3. Otras edificaciones no incluidas en los epí�
grafes anteriores.
	 Edificaciones no incluidas en epígrafes anterio�
res con usos no agropecuarios (uso deportivo, es�
pectáculos, hotelero, sanitario, asistencial, religio�
so, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas 
y/o comercial, y otros análogos y equivalentes) 
sobre suelo urbano consolidado, urbano no conso�
lidado, urbanizable o no urbanizable. 

	 Edificaciones con usos productivos o de almace�
naje ubicados en suelo no urbanizable sin relación 
con actividades de explotación agropecuaria. 
	 Al importe correspondiente a la valoración del 
suelo según su clasificación, se le añadirá una can�
tidad en concepto de las construcciones a valorar 
según el detalle siguiente:
	 3.1. Hasta 300 m2 construidos: 200 Euros/edi�
ficio o instalación.
	 3.2. De 301 a 1.000 m2 construidos: 300 Eu�
ros/edificio o instalación.
	 3.3. De 1.001 m2 construidos a 5.000 m2: 500 
Euros/edificio o instalación.
	 3.4. Más de 5.000 m2 construidos: 750 Euros/
edificio o instalación.
	 3.5. Cuando sea necesario tomar datos de cam�
po, a las cuantías anteriores: 90 euros/día.
	 No estarán sujetos a la tarifa 01 los informes de 
valoración que se obtengan por medios telemáti�
cos.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El punto 2 de la tarifa 04 del artículo 185 queda 
redactado en los siguientes términos:

	 «2. Por solicitud de copias se aplicarán las si�
guientes cuantías:
	 Por cada hoja o página DIN A-4: 0,17 euros.
	 Por cada hoja o página DIN A-3: 0,23 euros.»

	 Artículo 15.— Modificación de la Tasa 42 por 
realización de análisis y emisión de informes por el 
Laboratorio de Salud Pública de Aragón.
	 Se introducen dos nuevos epígrafes y sus corres�
pondientes tarifas en el punto 7 del artículo 196 del 
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

	 «7.3 Control microbiológico derivado de la 
autorización del Laboratorio de Salud Pública de 
Aragón para la exportación de carne y productos 
cárnicos a EE.UU.
	 Tarifa 23. Determinación de patógenos por la 
técnica de PCR: 75 euros.
	 7.4 Otras determinaciones microbiológicas por 
la técnica de PCR (Reacción en Cadena de la Poli�
merasa)
	 Tarifa 24 Otras determinaciones microbiológi�
cas por la técnica de PCR: 75 euros.»

Sección 2.ª
Creación de Tasas

	 Artículo 16.— Creación de la Tasa 43 por ins-
cripción/acreditación y otras actuaciones administra-
tivas en materia de centros y entidades de formación 
para el empleo.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLIII, compren�
diendo los artículos 198 a 201, en el Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac�
ción:
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«CAPÍTULO XLIII
43. Tasa por inscripción/acreditación y otras ac�
tuaciones administrativas en materia de centros y 
entidades de formación para el empleo

	 Artículo 198.— Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres�
tación de los servicios y actuaciones siguientes: 
	 1. Inscripción/acreditación de centros y entida�
des de formación para el empleo con una especiali�
dad formativa en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación para el Empleo.
	 2. Inscripción/acreditación de cada nueva es�
pecialidad formativa.
	 3. Tramitación de expedientes de modificacio�
nes de carácter técnico.
	 — Cambio de domicilio
	 — Modificación de instalaciones
	 4. Tramitación de expedientes de modificacio�
nes de carácter administrativo.
	 — Cambio de titularidad
	 — Cambio de denominación

	 Artículo 199.— Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa las personas fí�
sicas o jurídicas, así como las entidades, a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de 
junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a quienes afecte la presta�
ción del servicio o realización de la actuación ad�
ministrativa que constituyen el hecho imponible.

	 Artículo 200.— Devengo y gestión.
	 La tasa se devengará en el momento de la soli�
citud de la prestación de los servicios o realización 
de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe en todo 
caso con anterioridad a hacer efectiva la presta�
ción del servicio o realización de la actividad.

	 Artículo 201.— Tarifas.
	 La cuantía de la tasa se determina por la aplica�
ción de las siguientes tarifas:
	 Tarifa 01. Inscripción/acreditación de centros y 
entidades de formación para el empleo con una 
especialidad formativa: 100,00 euros.
	 Tarifa 02. Inscripción de cada nueva especiali�
dad formativa: 20,00 euros.
	 Tarifa 03. Tramitación de expedientes de modifi�
caciones de carácter técnico: 50,00 euros.
	 Tarifa 04. Tramitación de expedientes de modifi�
caciones de carácter administrativo: 20,00 euros.»

	 Artículo 17.— Creación de la Tasa 44 por auto-
rización para impartir acciones formativas no financia-
das con fondos públicos conducentes a la obtención de 
certificados de profesionalidad.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLIV, compren�
diendo los artículos 202 a 205, en el Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac�
ción:

«CAPÍTULO XLIV
44. Tasa por autorización para impartir acciones 
formativas no financiadas con fondos públicos con�
ducentes a la obtención de certificados de profesio�
nalidad

	 Artículo 202.— Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres�
tación por la Administración de la Comunidad Au�
tónoma, de los servicios y actividades administrati�
vas relativos a la autorización para la impartición 
de acciones formativas conducentes a la obtención 
de un certificado de profesionalidad, no financia�
das con fondos públicos, desarrolladas por empre�
sas y centros de iniciativas privadas, así como su 
seguimiento, control y evaluación.

	 Artículo 203.— Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos obligados al pago de las ci�
tadas tasas las personas y entidades a que se refie�
re el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, a quienes se presten cualquiera 
de los servicios que constituyen el hecho imponible 
y que figuren acreditados en el Registro de Centros 
y Entidades de formación del Instituto Aragonés de 
Empleo para impartir el certificado de profesionali�
dad correspondiente.

	 Artículo 204.— Devengo y gestión.
	 La tasa se devengará en el momento de la solici�
tud de prestación de los servicios o realización de 
las actuaciones administrativas que constituyen el 
hecho imponible, siendo necesario el previo pago, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para 
hacer efectiva la prestación del servicio o actuación 
administrativa correspondiente.

	 Artículo 205.— Tarifas.
	 La cuantía de la tasa se determina por la aplica�
ción de las siguientes tarifas:
	 Tarifa 01. Por la solicitud de autorización para 
la impartición de un certificado de profesionalidad 
completo: 300,00 euros.
	 Tarifa 02. Por la solicitud de autorización para 
la impartición de una unidad de competencia acre�
ditable: 100,00 euros.»

	 Artículo 18.— Creación de la Tasa 45 por regis-
tro y expedición de certificados de profesionalidad y 
acreditaciones parciales acumulables.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLV, comprendiendo 
los artículos 206 a 210, en el Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro�
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XLV
45. Tasa por registro y expedición de certificados 
de profesionalidad y acreditaciones parciales acu�
mulables

	 Artículo 206.— Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tarifa la 
prestación de los servicios de registro y expedición 
de los certificados de profesionalidad y acredita�
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ciones parciales acumulables regulados por el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad, así 
como la expedición de duplicados por causas no 
imputables a la Administración de dichos certifica�
dos o acreditaciones.

	 Artículo 207.— Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos obligados al pago las per�
sonas que soliciten la prestación del servicio que 
integra su hecho imponible.

	 Artículo 208.— Exenciones.
	 Están exentas del pago de la tasa las personas 
que hayan obtenido el reconocimiento como vícti�
mas por actos de terrorismo, sus cónyuges o pare�
jas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa 
vigente que les sea de aplicación.
	 Están igualmente exentas del pago de la tasa, 
los desempleados inscritos como demandantes de 
empleo ininterrumpidamente en la correspondiente 
oficina de empleo, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de solicitud del certificado de 
profesionalidad o acreditación parcial acumulable.

	 Artículo 209.— Devengo y gestión.
	 La tarifa se devengará cuando se solicite del ór�
gano competente la expedición de los títulos que 
constituyan el hecho imponible, siendo necesario el 
previo pago de la tarifa mediante autoliquidación 
del sujeto pasivo.

	 Artículo 210.— Tarifas.
	 La cuantía de la tasa se determina por la aplica�
ción de las siguientes tarifas:
	 Tarifa 01. Por expedición de certificados de pro�
fesionalidad: 32,00 euros.
	 Tarifa 02. Por expedición de acreditaciones par�
ciales acumulables: 24,00 euros.
	 Tarifa 03. Por expedición de duplicados: 14,00 
euros.»

	 Artículo 19.— Creación de la Tasa 46 por servi-
cios prestados por el Registro de Cooperativas de Ara-
gón.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLVI, compren�
diendo los artículos 211 a 215, en el Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac�
ción:

«CAPÍTULO XLVI
46. Tasa por servicios prestados por el Registro de 
Cooperativas de Aragón

	 Artículo 211.— Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres�
tación de los servicios del Registro de Cooperativas 
de Aragón consistentes en las siguientes activida�
des:
	 1. Tramitación de expedientes de solicitud de 
inscripción y modificación registral:
	 — Calificación previa e inscripción de constitu�
ción de una cooperativa.

	 — Inscripción de constitución de una cooperati�
va en el registro, sin calificación previa.
	 — Calificación e inscripción de renovación de 
cargos sociales.
	 — Calificación previa y/o inscripción de la mo�
dificación parcial de estatutos sociales.
	 — Calificación e inscripción de la modificación 
del domicilio social.
	 — Calificación e inscripción de otros acuerdos 
sociales. 
	 — Otorgamiento y/o revocación e inscripción 
de poderes y delegación de facultades.
	 — Autorizaciones del registro objeto de inscrip�
ción.
	 — Calificación e inscripción de disolución y/o 
liquidación.
	 — Anotación preventiva o inscripción de cual�
quiera de las fases del concurso de acreedores.
	 — Cualquier otro exigido por la legislación apli�
cable.
	 2. Expedición de certificaciones, a instancia de 
parte; trámites administrativos que requieran infor�
me, consulta o búsqueda en archivos administrati�
vos.
	 3. Copia de documentos que obran en poder 
del Registro, copia de cada ejercicio de cuentas 
anuales.
	 4. Diligenciado de cada libro oficial:
	 — Diligenciado de libros contables.
	 — Diligenciado de libros sociales:
	 Libro de registro de socios.
	 Libro de registro de aportaciones al capital.
	 Libro de actas de la asamblea general, del Con�
sejo Rector y, en su caso, de las juntas preparato�
rias.
	 Libro de informes de intervención de cuentas.
	 5. Por depósito de cuentas anuales, incluyendo 
documentación complementaria.

	 Artículo 212.— Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa las personas fí�
sicas o jurídicas, así como las entidades, a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de 
junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a quienes afecte la presta�
ción del servicio o realización de la actuación ad�
ministrativa que constituyen el hecho imponible.

	 Artículo 213.— Devengo y pago.
	 La tasa se devengará en el momento de la soli�
citud de la prestación de los servicios o realización 
de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe en todo 
caso con anterioridad a hacer efectiva la presta�
ción del servicio o realización de la actividad.

	 Artículo 214.— Tarifas.
	 La cuantía se determina por la aplicación de las 
siguientes tarifas:
	 Tarifa 01. Tramitación de expedientes de solici�
tud de inscripción y modificación registral: 23,00 
euros.
	 Tarifa 02. Expedición de certificaciones, a ins�
tancia de parte; trámites administrativos que requie�
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ran informe, consulta o búsqueda en archivos admi�
nistrativos: 9,00 euros.
	 Tarifa 03. Copia de documentos que obran en 
poder del Registro, copia de cada ejercicio de 
cuentas anuales: 12,00 euros.
	 Tarifa 04. Diligenciado de cada libro oficial: 
6,00 euros.
	 Tarifa 05. Por depósito de cuentas anuales, in�
cluyendo documentación complementaria: 6,00 eu�
ros por cada ejercicio.

	 Artículo 215.— Exenciones.
	 Están exentos del pago de la tasa las Adminis�
traciones públicas comprendidas en el ámbito del 
artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi�
cas y del Procedimiento Administrativo Común.»

	 Artículo 20.— Creación de la Tasa 47 por servi-
cios prestados por el Registro administrativo de 
Sociedades Laborales de Aragón.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLVII, compren�
diendo los artículos 216 a 220, en el Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac�
ción:

«CAPÍTULO XLVII
47. Tasa por servicios prestados por el Registro ad�
ministrativo de Sociedades Laborales de Aragón

	 Artículo 216.— Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres�
tación de los servicios del Registro administrativo 
de Sociedades Laborales de Aragón consistentes en 
las siguientes actividades:
	 1. Por expedición de certificaciones, a instancia 
de parte; por trámites administrativos que requieran 
informe, consulta o búsqueda en archivos adminis�
trativos.
	 2. Por copia de documentos que obran en poder 
del Registro.
	 3. Por trámites que motivan inscripción en el Re�
gistro administrativo:
	 — Calificación e inscripción como Sociedad 
Laboral.
	 — Mantenimiento de la calificación como So-
ciedad Laboral:
	 Modificación del carácter de las participaciones 
sociales.
	 Ampliaciones del capital social.
	 Cambio del domicilio.
	 — Autorización para superar los límites de ho�
ras/año trabajadas por contratados indefinidos.
	 — Descalificación como Sociedad Laboral.
	 — Cualquier otro exigido por la legislación apli�
cable.

	 Artículo 217.— Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa las personas fí�
sicas o jurídicas, así como las entidades, a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de 
junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a quienes afecte la presta�

ción del servicio o realización de la actuación ad�
ministrativa que constituyen el hecho imponible.

	 Artículo 218.— Devengo y pago.
	 La tasa se devengará en el momento de la soli�
citud de la prestación de los servicios o realización 
de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe en todo 
caso con anterioridad a hacer efectiva la presta�
ción del servicio o realización de la actividad.

	 Artículo 219.—Tarifas.
	 La cuantía se determina por la aplicación de las 
siguientes tarifas:
	 Tarifa 01: Por expedición de certificaciones, a 
instancia de parte; por trámites administrativos que 
requieran informe, consulta o búsqueda en archivos 
administrativos: 9,00 euros.
	 Tarifa 02: Por copia de documentos que obran 
en poder del Registro: 12,00 euros.
	 Tarifa 03: Por trámites que motivan inscripción 
en el Registro administrativo: 18,00 euros.

	 Artículo 220.— Exenciones.
	 Están exentos del pago de la tasa las Adminis�
traciones públicas comprendidas en el ámbito del 
artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi�
cas y del Procedimiento Administrativo Común.»

	 Sección 3.ª y artículo 21 [Suprimidos por la 
Ponencia.]

Sección 4.ª
Revisión administrativa

de Tributos propios

	 Artículo 22.— Modificación de la Ley 1/1998, 
de 16 de febrero, de Revisión administrativa en ma-
teria de Tributos propios y otros Recursos de Derecho 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Re-
visión administrativa en materia de Tributos 
propios y otros Recursos de Derecho público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El Título IV queda redactado como sigue:

	 «TÍTULO IV
	 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO EN LA RECLAMACIÓN ECONÓMI�
CO-ADMINISTRATIVA

	 CAPÍTULO I
	 Procedimiento general de la suspensión y consti�
tución de garantías

	 Artículo 23.— Supuestos de suspensión.
	 1. La mera interposición de una reclamación 
económico-administrativa no suspenderá la ejecu�
ción del acto impugnado, salvo que se haya inter�
puesto previamente un recurso de reposición en el 
que se haya acordado la suspensión con aporta�
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ción de garantías cuyos efectos alcancen a la vía 
económico-administrativa. 
	 2. No obstante, a solicitud del interesado, se 
suspenderá la ejecución del acto impugnado en los 
siguientes supuestos:
	 a) Cuando se aporte alguna de las garantías 
previstas en el artículo 26.2 de esta Ley, que dan 
derecho a la suspensión automática.
	 b) Cuando se aporten otras garantías, en los tér�
minos previstos en el artículo 29.
	 c) Con dispensa total o parcial de garantías, 
cuando la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas considere que la ejecución pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil reparación, 
en los términos previstos en el artículo 30.
	 d) Sin necesidad de aportar garantía, cuando la 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en un 
error aritmético, material o de hecho, en los térmi�
nos previstos en el artículo 30.
	 e) Cuando se trate de actos que no tengan por 
objeto una deuda tributaria o una cantidad líquida, 
si la Junta de Reclamaciones Económico-Adminis�
trativas considera que la ejecución pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, en los 
términos previstos en el artículo 30.
	 3. Tratándose de sanciones tributarias que ha�
yan sido objeto de reclamación económico-admi�
nistrativa, su ejecución quedará automáticamente 
suspendida en periodo voluntario, sin necesidad 
de aportar garantías, hasta que sean firmes en vía 
administrativa. 
	 4. La ejecución del acto o resolución impugna�
dos mediante un recurso extraordinario de revisión 
no podrá suspenderse en ningún caso.

	 Artículo 24.—Contenido de la solicitud de sus-
pensión.
	 La solicitud de suspensión deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos:
	 a) Nombre y apellidos o razón social o denomi�
nación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del interesado. En el caso de que se actúe 
por medio de representante, se deberá incluir su 
identificación completa.
	 b) Órgano ante el que se formula la solicitud de 
suspensión.
	 c) Identificación del acto cuya suspensión se pre�
tende.
	 d) Domicilio que el interesado señala a los efec�
tos de notificaciones.
	 e) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.

	 Artículo 25.— Solicitud de suspensión. 
	 1. La suspensión podrá solicitarse al interponer 
la reclamación económico-administrativa o en un 
momento posterior, ante el órgano que dictó el acto 
objeto de la reclamación económico-administrativa, 
que la remitirá al órgano competente para resolver 
dicha solicitud, que podrá ser, según los supuestos, 
el órgano de recaudación que se determine en las 
normas de organización específicas o la propia Jun�
ta de Reclamaciones Económico-Administrativas.
	 En el caso de que la suspensión sea solicitada 
en los supuestos regulados en el artículo 30, sobre 

los que corresponde resolver a la Junta de Recla�
maciones Económico-Administrativas, ésta deberá 
remitir una copia de la solicitud al órgano compe�
tente de recaudación a los efectos de la suspensión 
cautelar regulada en dicho artículo. 
	 La solicitud de suspensión que no esté vinculada 
a una reclamación económico-administrativa an�
terior o simultánea a dicha solicitud carecerá de 
eficacia, sin necesidad de un acuerdo expreso de 
inadmisión.
	 2. La suspensión deberá solicitarse en escrito 
independiente e ir acompañada por los documen�
tos que el interesado estime procedentes para jus�
tificar la concurrencia de los requisitos necesarios 
para su concesión y de una copia de la reclama�
ción económico-administrativa interpuesta.
	 Deberá aportarse necesariamente la siguiente 
documentación:
a) Cuando se solicite la suspensión automática, se 
adjuntará el documento en que se formalice la ga�
rantía.
	 b) Cuando se solicite la suspensión con otras 
garantías distintas a las de la letra a), se deberá 
justificar la imposibilidad de aportar las garantías 
previstas para la suspensión automática. También 
se detallará la naturaleza y las características de 
las garantías que se ofrecen, los bienes o derechos 
sobre los que se constituirá y su valoración realiza�
da por perito con titulación suficiente. 
	 c) Cuando la solicitud se base en que la eje�
cución del acto podría causar perjuicios de difícil 
o imposible reparación, deberá acreditarse dicha 
circunstancia. En ese caso, de solicitarse la suspen�
sión con dispensa parcial de garantías, se detalla�
rán las que se ofrezcan conforme a lo dispuesto en 
la letra b) de este artículo.
	 d) Cuando se solicite la suspensión sin garantía 
porque el acto recurrido incurra en un error arit�
mético, material o de hecho, se deberá justificar la 
concurrencia de dicho error.
	 3. Examinada la solicitud, si ésta no reúne los 
requisitos exigidos, y sin perjuicio de las normas 
especiales de subsanación contenidas en esta Ley, 
el órgano competente para conocer de la suspen�
sión le requerirá al interesado para que en un pla�
zo de diez días, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del requerimiento, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que la falta de atención a dicho re�
querimiento determinará el archivo de las actuacio�
nes y se tendrá por no presentada la solicitud de 
suspensión.

	 Artículo 26.— Garantías de la suspensión. 
	 1. Las garantías quedarán, a los efectos de su 
eventual ejecución, a disposición del órgano com�
petente para la recaudación del acto objeto de la 
reclamación económico-administrativa y deberán 
cubrir el importe de la obligación principal a que 
se refiere el acto impugnado, los intereses de de�
mora que genere la suspensión y el recargo de 
apremio ordinario.
	 Los intereses de demora serán los correspon�
dientes al plazo de un año.
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	 2. Las garantías necesarias para obtener la 
suspensión automática serán exclusivamente las si�
guientes:
	 a) Depósito de dinero o valores públicos.
	 b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad 
de crédito o sociedad de garantía recíproca o cer�
tificado de seguro de caución.
	 c) Fianza personal y solidaria de otros contribu�
yentes de reconocida solvencia para los supuestos 
que se establezcan en la normativa tributaria.
	 3. Cuando el interesado no pueda aportar las 
garantías necesarias para obtener la suspensión a 
que se refiere el apartado anterior, el órgano de 
recaudación podrá acordar la suspensión, previa 
prestación de otras garantías que se estimen sufi�
cientes.

	 Artículo 27.— Efectos de la concesión o de la 
denegación de la suspensión. 
	 1. La concesión de la suspensión tendrá efectos 
desde la fecha de la solicitud.
	 2. La denegación de la suspensión producirá los 
siguientes efectos:
	 a) Si en el momento de solicitarse la suspensión 
la deuda se encontrara en periodo voluntario de 
ingreso, con la notificación de su denegación se 
iniciará el plazo previsto por la normativa tributaria 
para el ingreso en periodo voluntario.
	 De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro�
cederá la liquidación de los intereses de demora 
devengados a partir del día siguiente al del venci�
miento del plazo de ingreso en periodo voluntario 
hasta la fecha del ingreso realizado durante el pla�
zo abierto con la notificación de la denegación. De 
no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán 
hasta la fecha de vencimiento de dicho plazo, sin 
perjuicio de los que puedan devengarse con poste�
rioridad.
	 b) Si en el momento de solicitarse la suspen�
sión la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, 
la notificación de la denegación de la suspensión 
implicará que deba iniciarse el procedimiento de 
apremio, de no haberse iniciado con anterioridad 
a dicha notificación. 

	 Artículo 28.— Suspensión automática.
	 1. La solicitud de suspensión automática con 
aportación de las garantías a que se refiere el artí�
culo 26.2 de esta Ley, suspenderá el procedimiento 
de recaudación relativo al acto recurrido. 
	 2. Será competente para tramitar y resolver la 
solicitud de suspensión el órgano competente para 
la recaudación del acto objeto de la reclamación 
económico-administrativa.
	 3. La solicitud de suspensión deberá ir necesa�
riamente acompañada del documento en que se 
formalice la garantía aportada. Cuando la solicitud 
no se acompañe de las citadas garantías, aquella 
no surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no 
presentada a todos los efectos. En este supuesto se 
procederá al archivo de la solicitud. 
	 Si la solicitud adjunta una garantía bastante, la 
suspensión se entenderá acordada desde la fecha 
de la solicitud. 

	 4. Cuando sea necesaria la subsanación de de�
fectos del documento en que se formalice la garan�
tía y aquellos hayan sido subsanados, el órgano 
competente de recaudación acordará la suspensión 
con efectos desde la solicitud. 
	 Cuando no se entiendan subsanados los defec�
tos observados, procederá la denegación de la sus�
pensión. 
	 5. Contra la denegación de la suspensión podrá 
interponerse un incidente en la reclamación econó�
mico-administrativa interpuesta contra el acto cuya 
suspensión se solicitó, en el plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente a aquel en el 
que se notificó la denegación de la suspensión. La 
Resolución que ponga término al incidente no será 
susceptible de recurso. 
	 6. Si se hubiese solicitado la suspensión al am�
paro del artículo 23.2.a) y la garantía aportada 
no fuera una de las previstas en el artículo 26.2, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos siguientes, 
según corresponda.

	 Artículo 29.— Suspensión con prestación de 
otras garantías. 
	 1. La solicitud de suspensión con prestación de 
otras garantías a la que se refiere el artículo 25.2.b) 
suspenderá cautelarmente el procedimiento de re�
caudación relativo al acto recurrido si la deuda se 
encontrase en periodo voluntario en el momento de 
presentarse la solicitud.
	 Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, 
la solicitud de suspensión no impedirá la continua�
ción de las actuaciones, sin perjuicio de que proce�
da la anulación de las efectuadas con posterioridad 
a la fecha de solicitud si la suspensión fuese conce�
dida finalmente.
	 2. La competencia para tramitar y resolver la 
solicitud corresponderá al órgano de recaudación 
competente. 
	 3. Cuando sea necesaria la subsanación de de�
fectos y aquellos hayan sido subsanados, la suspen�
sión acordada producirá efectos desde la solicitud.
Cuando no se entiendan subsanados los defectos 
observados, procederá la denegación de la suspen�
sión.
La Resolución en la que se conceda la suspensión 
detallará la garantía que debe ser constituida y el 
plazo en que debe constituirse.
	 4. Contra la denegación podrá interponerse un 
incidente en la reclamación económico-administra�
tiva interpuesta contra el acto cuya suspensión se 
solicitó, en el plazo de quince días contados a par�
tir del día siguiente a aquel en el que se notificó la 
denegación de la suspensión. 
	 La Resolución que ponga término al incidente no 
será susceptible de recurso.

	 CAPÍTULO II
	 Procedimiento de suspensión por la junta de re�
clamaciones económico-administrativas

	 Artículo 30.— Suspensión por la Junta de Recla-
maciones Económico-Administrativas.
	 1. La Junta de Reclamaciones Económico-Admi�
nistrativas será competente para tramitar y resolver 
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las peticiones de suspensión con dispensa total o 
parcial de garantías que se fundamenten en perjui�
cios de difícil o imposible reparación, tanto para 
los supuestos de deuda tributaria o cantidad líquida 
como en aquellos otros supuestos de actos que no 
tengan por objeto una deuda tributaria o cantidad 
líquida.
	 También será competente para tramitar y resol�
ver la petición de suspensión que se fundamente en 
error aritmético, material o de hecho. 
	 2. Si la deuda se encontrara en periodo volunta�
rio en el momento de formular la solicitud de suspen�
sión, se suspenderá cautelarmente el procedimiento 
de recaudación mientras la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas decida sobre la admi�
sión o no a trámite de la solicitud de suspensión.
	 Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, 
la solicitud de suspensión no impedirá la continua�
ción de las actuaciones, sin perjuicio de que proce�
da la anulación de las efectuadas con posterioridad 
a la fecha de la solicitud si finalmente llegase a 
producirse la admisión a trámite. 
	 3. Cuando sea necesaria la subsanación pero 
no se entiendan subsanados los defectos observa�
dos, se denegará la suspensión con las consecuen�
cias previstas en el apartado siguiente. 
	 4. La Junta de Reclamaciones Económico-Admi�
nistrativas decidirá sobre la concesión o denega�
ción de la suspensión, y la denegará cuando no 
pueda deducirse de la documentación incorporada 
al expediente la existencia de indicios de los perjui�
cios de difícil o imposible reparación o la existencia 
de error aritmético, material o de hecho.
	 La concesión producirá efectos suspensivos des�
de la presentación de la solicitud y será notificada 
al interesado y al órgano de recaudación compe�
tente.
	 La denegación de la suspensión deberá notifi�
carse al interesado y comunicarse al órgano de re�
caudación competente con indicación de la fecha 
de notificación al interesado.

	 Artículo 31.— Tramitación y resolución por la 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
de la solicitud de suspensión.
	 1. En los supuestos en los que se solicite la 
suspensión con dispensa parcial de garantías, la 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
podrá solicitar al órgano que fuese competente 
para la recaudación del acto reclamado un infor�
me sobre la suficiencia jurídica y económica de las 
garantías ofrecidas, así como sobre la existencia 
de otros bienes susceptibles de ser prestados como 
garantía. 
	 2. En los supuestos en los que se solicite la sus�
pensión con dispensa total de garantías, la Junta 
de Reclamaciones Económico-Administrativas po�
drá solicitar al órgano que fuese competente para 
la recaudación del acto reclamado un informe so�
bre la existencia de otros bienes susceptibles de ser 
prestados como garantía.
	 3. En los dos supuestos de los apartados ante�
riores, el informe deberá emitirse por el órgano que 
fuese competente para la recaudación del acto re�
clamado en el plazo máximo de un mes.
	 4. En los supuestos de suspensión con dispen�
sa parcial, la Resolución especificará las garantías 

que deben constituirse y se notificará al interesado 
y al órgano de recaudación competente.
	 5. Cuando se otorgue la suspensión con garan�
tía parcial, ésta deberá ser constituida ante el órga�
no competente para la recaudación del acto y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 29.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia.] Los anteriores artículos 28 a 33 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] pasan a 
numerarse correlativamente como nuevos artícu�
los 32 a 37.

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia.] El anterior artículo 31 [palabras supri-
midas por la Ponencia], que pasa a numerar�
se como nuevo artículo 35, queda redactado 
como sigue:
	 «Artículo 35.— Funciones del titular de la Se-
cretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas.
	 Corresponden al titular de la Secretaría de la 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
las siguientes funciones:
	 a) Impulsar la tramitación de los expedientes y 
participar en las deliberaciones de la Junta.
	 b) Recibir los escritos de iniciación de las re�
clamaciones económico-administrativas y recursos 
extraordinarios de revisión, exigiendo, en su caso, 
los poderes acreditativos de la representación y la 
subsanación de los defectos procedimentales en 
que los interesados pudieran incurrir.
	 c) Documentar el expediente administrativo y 
ponerlo de manifiesto a los interesados para que, 
en su caso, formulen alegaciones, con proposición 
y aportación de pruebas, acordando o denegan�
do su práctica; ordenar la acumulación de recla�
maciones económico-administrativas; impulsar de 
oficio el procedimiento en sus distintos trámites; y 
guardar en el despacho de los expedientes el co�
rrespondiente orden de registro, salvo excepción 
debidamente justificada.
	 d) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la 
Junta.
	 e) Levantar acta de las sesiones de la Junta y 
archivarlas ordenadamente.
	 f) Notificar las Resoluciones a los interesados 
que hubieren promovido la correspondiente re�
clamación económico-administrativa o recurso ex�
traordinario de revisión y a aquéllos que hubieren 
comparecido en el procedimiento, y enviar copia 
de la Resolución a los órganos afectados por el ex�
pediente.
	 g) Llevar un registro en el que se anotarán todas 
las solicitudes, documentos y comunicaciones reci�
bidos o remitidos por la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponen-
cia.] La disposición final única se redacta en 
los siguientes términos:
	 «Disposición final única.— Habilitaciones.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá dictar las dis�
posiciones reglamentarias necesarias para el desa�
rrollo de la presente ley.
	 2. No obstante, el Consejero competente en ma�
teria de hacienda podrá dictar, mediante Orden, 



24918	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 296. 30 de diciembre de 2014

las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de los Títulos IV [palabras suprimidas 
por la Ponencia] y V [palabras suprimidas 
por la Ponencia] de esta ley.»

TÍTULO II
Medidas administrativas

CAPÍTULO I
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Hacienda y Administración Pública

	 Artículo 23.— Modificación de la Ley 4/1998, 
de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de pa-
trimonio y administrativas.
	 Se modifica el apartado 6 del artículo 8 de la Ley 
4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financie�
ras, de patrimonio y administrativas, con la siguiente 
redacción:

	 «6. Los funcionarios en prácticas de la Admi�
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
percibirán, desde su incorporación como tales has�
ta su nombramiento como funcionarios de carrera, 
unas retribuciones equivalentes al sueldo y pagas 
extraordinarias que correspondan al grupo en que 
esté clasificado el cuerpo en el que aspiren a ingre�
sar, así como el complemento de destino mínimo de 
los puestos propios de ese cuerpo, escala o clase 
de especialidad y el complemento específico que, 
con carácter general, esté asignado a dichos pues�
tos. Asimismo, los funcionarios en prácticas que, 
con anterioridad a su nombramiento, hayan pres�
tado servicios en cualquier Administración pública 
como personal funcionario, laboral o estatutario, 
percibirán los trienios que tuviesen reconocidos.
	 El cálculo de las retribuciones de los funciona�
rios en prácticas, una vez finalizadas las mismas 
y hasta su efectiva incorporación a los puestos de 
trabajo designados como funcionarios de carrera, 
se ajustará a lo dispuesto en la correspondiente ley 
presupuestaria.
	 Cuando dichos funcionarios en prácticas, con 
anterioridad a su incorporación en tal condición, 
se encontrasen ya prestando servicios en la Admi�
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
bajo una relación funcionarial, estatutaria o labo�
ral, sin perjuicio de la situación en que les corres�
ponda quedar, podrán optar por alguno de los si�
guientes regímenes retributivos:
	 a) Percepción de una remuneración por igual 
importe al de las retribuciones correspondientes al 
puesto de origen.
	 b) Percepción de una remuneración conforme a 
lo señalado en el apartado anterior.
	 El ejercicio de opción deberá realizarse en el 
momento de incorporarse como funcionario en 
prácticas.
	 Cuando el nombramiento de funcionarios en 
prácticas recaiga en funcionarios de carrera de 
otro cuerpo o escala de grupos o subgrupos de titu�
lación inferior a aquel en que se aspira a ingresar, 
durante el tiempo correspondiente al período de 
prácticas o el curso selectivo, estos seguirán perci�
biendo los trienios en cada momento perfecciona�

dos, computándose dicho tiempo, a efectos de con�
solidación de trienios y de derechos pasivos, como 
servido en el nuevo cuerpo o escala en el caso de 
que, de manera efectiva, se adquiera la condición 
de funcionario de carrera en estos últimos.
	 El devengo de retribuciones como funcionario 
en prácticas será desde la fecha de incorporación 
como tal, para la realización del período de prácti�
cas o del curso selectivo, hasta la fecha en que cese 
en dicha condición.
	 Los funcionarios en prácticas que, habiendo su�
perado todos los requisitos del proceso selectivo, 
queden en expectativa de nombramiento no ten�
drán derecho a percibir remuneración alguna como 
funcionarios en prácticas.
	 De igual manera, la no superación del período 
de prácticas o curso selectivo determinará el cese en 
el percibo de las correspondientes retribuciones.»

	 Artículo 24.— Modificación de la Ley 2/2014, 
de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Se modifica la disposición adicional quinta de la 
Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón, con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional quinta. Competencia 
sancionadora en materia de energía y minas.
	 1. El ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia de energía y minas de competencia de la 
Comunidad Autónoma se ejercerá de acuerdo con 
la siguiente atribución de competencias:
	 a) La imposición de sanciones por infracciones 
leves corresponde al Director del Servicio Provincial 
correspondiente.
	 b) La imposición de sanciones por infracciones 
graves corresponde al Director General competente 
en la materia.
	 c) La imposición de sanciones por infracciones 
muy graves, hasta un máximo de 600.000 euros 
corresponde al Consejero competente en la mate�
ria.
	 d) La imposición de sanciones por infracciones 
muy graves, desde 600.001 euros corresponde al 
Gobierno de Aragón.
	 2. Se atribuye la iniciación de los procedimien�
tos sancionadores a la Dirección General compe�
tente en la materia. El acuerdo de inicio contendrá 
el nombramiento del instructor y, en su caso, el se�
cretario del procedimiento.
	 3. Se autoriza al Gobierno de Aragón para 
que, en el ejercicio de su potestad reglamentaria y 
de autoorganización, pueda modificar los órganos 
competentes para imponer sanciones.»

CAPÍTULO II
Modificaciones legislativas en materias

competencias de Economía y Empleo

	 Artículo 25.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno 
de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley del Turismo 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
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1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Ara-
gón, se modifica en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 3 del artículo 31 queda redactado 
como sigue:

	 «3. Por orden del Consejero competente en 
materia de turismo podrán ser objeto de dispensa 
motivada de alguno de los requisitos mínimos exigi�
dos por los reglamentos de desarrollo de esta ley, 
previo informe de la Dirección General competente 
en materia de turismo, aquellos establecimientos 
turísticos en los que las condiciones exigidas por 
la normativa no sean técnica o económicamente 
viables o compatibles con las características del es�
tablecimiento o el grado de protección del edificio, 
y precisen de medidas económica o técnicamente 
desproporcionadas.
	 La posible incompatibilidad deberá justificarse 
y, en su caso, compensarse con medidas alterna�
tivas que permitan la mayor adecuación posible 
a la normativa, de forma que las condiciones de 
seguridad, accesibilidad y calidad cumplan con el 
mayor grado de adecuación efectiva global a la 
normativa de aplicación. Esta medida reque-
rirá la conformidad del Municipio y de la 
Comarca donde esté ubicado el estableci-
miento turístico objeto de la dispensa, que 
deberán emitir informe en el plazo m����á���xi-
mo de un mes, entendiéndose favorable a 
la dispensa en caso de no emitirse en este 
plazo.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 3 del artículo 48 se redacta con el si-
guiente tenor:

	 «3. Las agencias de viaje deberán constituir una 
fianza a favor de la Administración de la Comuni�
dad Autónoma para responder de sus obligaciones 
contractuales con sus clientes y, en el caso de 
turistas [palabra suprimida por la Ponencia], 
especialmente, del reembolso de los fondos deposi�
tados y el resarcimiento por los gastos de repatria�
ción en los supuestos de insolvencia o quiebra, en 
los términos establecidos reglamentariamente.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Los apartados 1 y 4 del artículo 83 quedan redac-
tados en los términos siguientes:

	 «1. El ejercicio de actividades turísticas sin la 
debida autorización o, en su caso, sin haber forma�
lizado la declaración responsable regulada en esta 
Ley o desatendido las condiciones que el órgano 
competente hubiese dispuesto para el ejercicio de 
la actividad o la apertura y clasificación del esta�
blecimiento.»
	 «4. La información o publicidad que induzca ob�
jetivamente a engaño en la prestación de los servi�
cios, incluida aquella que se contenga en los cana�
les de comercialización o promoción de la oferta 
turística.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 85 del se redacta como 
sigue:

	 «1. Serán responsables de las infracciones ad�
ministrativas a la normativa turística las siguientes 
personas físicas o jurídicas:
	 a) Los titulares de empresas, establecimientos y 
actividades turísticas, que serán, salvo que se acre�
dite lo contrario, aquellos a cuyo nombre figure la 
correspondiente inscripción en el Registro de Turis�
mo de Aragón.
	 b) Quienes realicen la actividad o mantengan 
abiertos establecimientos turísticos sin disponer del 
título que resulte exigible en cada caso.
	 c) Los canales de comercialización o promoción 
de la oferta turística que desatiendan los requeri�
mientos efectuados por las Administraciones pú�
blicas con competencia en materia de turismo al 
amparo de lo regulado en esta Ley.
	 d) Quienes sean materialmente responsables de 
las infracciones tipificadas en la presente Ley.»

	 5. Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 
96 [palabras suprimidas por la Ponencia], con 
la siguiente redacción:

	 «2. Los procedimientos sancionadores dimanan�
tes de la posible comisión de una infracción muy 
grave serán incoados en todo caso por el Director 
del Servicio Provincial competente en materia de 
turismo, con independencia de la atribución compe�
tencial sobre el establecimiento o actividad turística 
de que se trate, y serán comunicados al Mu-
nicipio y a la Comarca donde esté ubicado 
el establecimiento responsable de la posi-
ble infracción muy grave.»

CAPÍTULO III
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Obras Públicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes

	 Artículo 26.— Modificación de la Ley 8/1998, 
de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón. 
	 La Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Ca-
rreteras de Aragón, se modifica en los térmi-
nos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
apartado 3 del artículo 6 queda redactado como 
sigue:

	 «3. La apertura al uso público de los caminos 
de servicio o acceso a los que se refiere el epígrafe 
b) del apartado anterior no determinará la conside�
ración de los mismos como carretera de titularidad 
autonómica.
	 La titularidad y gestión de dichos caminos, estén 
o no abiertos permanentemente al uso público, co�
rresponderá a la Administración Pública o al órga�
no administrativo que ejerza competencias en rela�
ción con la actividad específica a la que sirvan, sin 
perjuicio de que dicha gestión pueda ser objeto de 
encomienda al órgano competente en materia de 
carreteras de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previa transferencia y apor�
tación material de las dotaciones presupuestarias 
necesarias para garantizar dicha gestión.»
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	 2. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 6 
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la 
siguiente redacción:

	 «4. Los caminos a los que se refiere el epígrafe 
a) del apartado anterior, estén o no abiertos perma�
nentemente al uso público, serán de competencia 
de la correspondiente entidad local aragonesa, a 
quien corresponderá la gestión de los mismos, sien�
do únicamente de competencia de la Administra�
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón cuan�
do su titularidad fuese de fecha anterior a la de la 
entrada en vigor de la presente ley y sin perjuicio 
de los caminos cuya titularidad corresponda a otra 
Administración distinta de las citadas. En el caso de 
que la titularidad de dichos caminos correspondiese 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, será competente para su gestión el órgano 
administrativo que ejerza competencias en relación 
con la actividad específica a la que sirvan.»

	 Artículo 27.— Modificación de la Ley 14/1998, 
de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 
14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Ur�
banos de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la 
siguiente redacción:

	 «1. Los municipios son competentes, con carác�
ter general, para la ordenación, gestión, inspección 
y sanción del transporte público urbano de viajeros 
que se lleve a cabo dentro de sus respectivos térmi�
nos municipales, sin perjuicio de las competencias 
de la Comunidad Autónoma.
	 Si fuera necesario para el interés general, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, previo Acuerdo del Gobierno de Aragón, 
podrá asumir la titularidad de los servicios de trans�
porte público regular de viajeros de uso general 
que den servicio en el ámbito de actuación de Pro�
yectos de Interés General de Aragón o faciliten la 
accesibilidad entre éstos y núcleos o áreas urba�
nas, aun cuando se desarrollen exclusivamente en 
un único término municipal.»

	 Artículo 28.— Modificación de la Ley 24/2003, 
de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política 
de Vivienda Protegida.
	 1. Se añade una nueva disposición transitoria un�
décima en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de política de Vivienda Protegida, 
con la siguiente redacción:

	 «Disposición transitoria undécima.— Condicio-
nes para la suspensión de la aplicación de la re-
serva de vivienda protegida en los instrumentos de 
planeamiento municipal.
	 1. En los municipios con población de derecho 
superior a tres mil habitantes [palabras suprimi-
das por la Ponencia] se desplaza temporalmen�
te lo dispuesto en el artículo 5.1.b) de esta ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición transito�
ria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, 
con las condiciones establecidas en la presente dis�
posición transitoria.

	 2. Los planes urbanísticos municipales que es�
tablezcan la ordenación pormenorizada aproba�
dos definitivamente después de la entrada en vigor 
de la presente disposición no estarán obligados a 
cumplir la reserva de vivienda protegida legalmen�
te exigible, siempre que justifiquen suficientemente 
en la memoria la existencia de un porcentaje de 
vivienda protegida ya construida y sin vender en el 
municipio superior al 15 por 100 de las viviendas 
protegidas previstas o resultantes del planeamiento 
vigente y la desproporción entre la reserva 
legalmente exigible y la demanda real con 
posibilidad de acceder a dichas viviendas. 
El Consejo Provincial de Urbanismo, con carácter 
previo a la aprobación definitiva, elevará consulta 
a la Dirección General de Vivienda, que deberá 
emitir informe favorable en el plazo máximo de un 
mes, siendo el sentido de la consulta positivo a la 
suspensión de la reserva en caso de no emitirse en 
este plazo. 
	 3. Los Ayuntamientos en los que existan planes 
urbanísticos municipales [palabras suprimidas 
por la Ponencia] aprobados definitivamente an�
tes de la entrada en vigor de la presente disposi�
ción, cuyo proyecto de reparcelación no haya sido 
aprobado definitivamente antes de dicha entrada 
en vigor, podrán solicitar la suspensión de la apli�
cación de la reserva de vivienda protegida confor�
me al procedimiento regulado en este apartado.
	 a) El Ayuntamiento interesado, de oficio o a 
instancia de parte y mediante acuerdo plenario, 
deberá solicitar la suspensión de la reserva para 
el término municipal ante el Consejo Provincial de 
Urbanismo aportando la justificación de la exis�
tencia de un porcentaje de vivienda protegida ya 
construida y sin vender en el Municipio, superior al 
15 por 100 de las viviendas protegidas previstas 
o resultantes del planeamiento vigente y la exis-
tencia de desproporción entre la reserva 
legalmente exigible y la demanda real con 
posibilidad de acceder a dichas viviendas. 
	 b) En el caso de que sea necesaria la adaptación 
de la ordenación urbanística vigente o la alteración 
de los parámetros relativos al aprovechamiento o 
edificabilidad determinados en el plan, se deberá 
tramitar por el Ayuntamiento la correspondiente mo�
dificación del planeamiento, que deberá aprobarse 
definitivamente por el Consejo Provincial de Ur-
banismo, previa consulta a la Dirección General 
de Vivienda, emitida en el mismo término y 
condiciones establecidos en el apartado 2 
de esta disposición, antes de la finalización de 
la prórroga establecida en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.
	 c) Si no fuera necesaria la modificación del pla�
neamiento, el Consejo Provincial de Urbanismo de�
cidirá en el plazo máximo de dos meses so�
bre la suspensión o no de la reserva de la vivienda 
protegida, previa consulta a la Dirección General 
de Vivienda, emitida en el mismo término y 
condiciones establecidos en el apartado 2 
de esta disposición. En caso de no adoptarse 
acuerdo por el Consejo Provincial de Urbanis-
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mo en dicho plazo, se entenderá favorable a la 
solicitud. 
	 4. Una vez finalizado el plazo de la suspensión 
de la aplicación de la reserva establecido en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 8/2013, 
de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas, se observarán las siguientes 
reglas:
	 a) Los planes y las modificaciones de los mismos 
que hayan sido aprobados definitivamente antes de 
dicha fecha no tendrán la obligación de adecuarse 
a la reserva de vivienda protegida, siempre que se 
cumplan los plazos máximos para proceder a la 
ordenación y aprobación de proyectos de urbani�
zación establecidos en los mismos. En caso contra�
rio, será de plena aplicación la reserva de vivienda 
protegida y el plan aprobado deberá adaptarse a 
la misma, incluso mediante la oportuna modifica�
ción si fuera necesario.
	 b) Los planes y las modificaciones de los mismos 
que no hayan sido aprobados definitivamente an�
tes de dicha fecha deberán aplicar la reserva de 
vivienda protegida en todo caso.
	 c) En los supuestos de aprobación definitiva par�
cial del Plan, las áreas objeto de suspensión parcial 
que no hayan sido aprobadas definitivamente antes 
de dicha fecha, o que habiéndolo sido incumplan 
los plazos máximos para proceder a la ordenación 
y aprobación de proyectos de urbanización, debe�
rán aplicar la reserva de vivienda protegida.»

CAPÍTULO IV
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Política Territorial e Interior

	 Artículo 29.— Modificación de la Ley 30/2002, 
de 17 de diciembre, de protección civil y atención de 
emergencias de Aragón.
	 La Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de 
protección civil y atención de emergencias de 
Aragón, se modifica en los términos siguien-
tes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La letra a) del apartado 1 del artículo 55 queda re-
dactado como sigue:

	 «a) No adoptar los planes de autoprotección 
exigidos por la normativa básica de autoprotección 
vigente a nivel estatal y autonómico, ni someterlos, 
si procede, a la aprobación de la autoridad compe�
tente y a la posterior homologación de la Comisión 
de la Protección Civil de Aragón.»

	 2. Se añade una nueva letra g) en el artículo 
57 [palabras suprimidas por la Ponencia], pa-
sando la anterior letra g) [palabra suprimida 
por la Ponencia] a ser la nueva letra h), con la si�
guiente redacción:

	 «g) No adoptar los planes de autoprotección 
preceptivos establecidos por las entidades locales 
en desarrollo de la normativa básica de autopro�
tección, ni proceder a la aprobación de la autori�
dad competente, en aquellos casos que no deban 
ser tipificados como infracción muy grave.»

	 «h) Las acciones u omisiones constitutivas de las 
infracciones previstas en el artículo anterior cuando 
por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no de�
ban ser calificadas como graves.»

	 Artículo 30.— Modificación de la Ley 8/2013, 
de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Lo-
cales de Aragón.
	 Se añade una nueva disposición adicional cuarta 
en la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordi�
nación de Policías Locales de Aragón, con la siguiente 
redacción:

	 «Cuarta. Acceso a la categoría de Policía de 
personal militar.
	 En las bases específicas de cada convocatoria 
para el ingreso a la categoría de Policía, el Alcal�
de u órgano al que corresponda su aprobación, 
podrá establecer una reserva de un máximo del 20 
por 100 de las plazas convocadas para el acceso 
libre de militares profesionales de tropa y marinería 
con más de cinco años de servicios que cumplan 
los requisitos establecidos para el ingreso en dicha 
categoría. Las plazas reservadas no cubiertas se 
acumularán al resto de las convocadas.»

CAPÍTULO V
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

	 Artículo 31.— Modificación de la Ley 2/1999, 
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.
	 La Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca 
en Aragón, se modifica en los términos si-
guientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 3 del artículo 16 se redacta como si-
gue:

	 «3. El procedimiento y condiciones para la de�
claración de cotos sociales, deportivos y privados 
de pesca se establecerán reglamentariamente. Los 
cotos podrán ser declarados de cualquier longitud 
y, en el caso de los declarados sobre embalses o 
pantanos, podrán abarcar la totalidad de sus ori�
llas y de sus aguas.»

	 1 bis. Se añade un nuevo apartado 2 en el 
artículo 26, con la siguiente redacción:

	 «El establecimiento del examen será 
potestativo en función de los acuerdos que 
se pu��������������������������������� edan alcanzar con otras Comunida-
des Autónomas para la concesión de licen-
cias interterritoriales.»

	 [Apartado introducido por la Ponencia.]

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 12 del artículo 55 queda redactado 
de la siguiente forma:

	 «12. Pescar con artes que permitan capturar las 
especies acuáticas sin acudir a cebo o señuelo, ta�
les como tridentes, arpones, robadores o cualquier 
arte semejante.»
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	 3. Se añade un nuevo apartado 10 en el artículo 
56 [palabras suprimidas por la Ponencia], con 
la siguiente redacción:

	 «10. Pescar con trasmallos, atarrayas o cual�
quier otro tipo de red con exclusión de los reteles 
autorizados para la captura de cangrejos.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1 del artículo 71 se redacta con el si-
guiente tenor:

	 «1. Las infracciones administrativas contra lo 
dispuesto en la presente Ley prescribirán en el pla�
zo de tres años las muy graves, en el de dos años 
las graves y en el de un año las leves, contados des�
de el día en que la infracción se hubiera cometido.»

	 Artículo 32.— Modificación de la Ley 9/2006, 
de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Ara-
gón.
	 Se modifica el artículo 47 de la Ley 9/2006, de 30 
de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón, con 
la siguiente redacción:

	 «1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la aplicación del sistema de control previs�
to en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Con�
sejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 
y etiquetado de los productos ecológicos y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) nº 2092/91, 
se llevará a cabo por organismos de control según 
una o varias de las opciones siguientes, que se de�
terminarán, por orden del consejero competente en 
materia de agricultura..
	 a) Una o más entidades independientes acredi�
tadas en el cumplimiento de la norma sobre «Re�
quisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto»(Norma ISO/IEC 17065 
o norma que la sustituya) 
La selección de la entidad independiente de control 
será efectuada por cada operador.
	 b) Una estructura de control integrada en el 
propio Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, 
siempre que se cumplan los requisitos siguientes:
	 1.º Que la estructura de control se halle adecua�
damente separada de los órganos de gobierno del 
Comité.
	 2.º Que la actuación de la estructura de control 
se realice sin dependencia jerárquica ni administra�
tiva respecto a los órganos de gobierno del Comité 
y bajo la tutela del Departamento competente en 
materia de agricultura.
	 3.º Que se garantice la independencia del per�
sonal que realiza las funciones de control, que ha�
brá de ser habilitado por el competente en materia 
de agricultura y cuya remoción habrá de ser moti�
vada e informada favorablemente por el mismo.
	 4.º Que la estructura de control ajuste su fun�
cionamiento a la norma sobre «Criterios generales 
para el funcionamiento de los diversos tipos de or�
ganismos que realizan inspección» (Norma ISO/
IEC 17020 o norma que la sustituya).
	 c) Una o más entidades independientes de ins�
pección acreditadas en el cumplimiento de la norma 
sobre «Criterios generales para el funcionamiento 
de los diversos tipos de organismos que realizan 

inspección» (Norma ISO/IEC 17020 o norma que 
la sustituya). 
	 La selección de la entidad independiente de 
control será efectuada por cada operador.
	 d) El propio Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica, siempre que se haya acreditado en el 
cumplimiento de la norma sobre «Requisitos gene�
rales para entidades que realizan la certificación 
de producto» (Norma ISO/IEC 17065 o norma 
que la sustituya) 
	 2. En los supuestos expuestos en las letras b) y 
c) del apartado anterior, los diferentes operadores 
inscritos, deberá a su vez contar con los servicios 
de una entidad de certificación de las descritas en 
el apartado 1.a). 
	 3. El coste de los controles deberá ser financia�
do por los propios operadores.»

CAPÍTULO VI
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Educación, Universidad,Cultura y Deporte

	 Artículo 33.— Modificación de la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
	 La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés, se modifica en los 
siguientes términos:
	 1. Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 
2 [palabras suprimidas por la Ponencia], con 
la siguiente redacción:

	 «2. Serán causas justificativas de interés social 
para la expropiación la defensa y protección de 
los bienes integrantes del Patrimonio Cultural ara�
gonés.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Los apartados 1 y 2 del artículo 4 se redactan 
como sigue:

	 «Artículo 4.— Lenguas y modalidades lingüísti-
cas propias de Aragón.
	 1. Además del castellano, Aragón tiene como 
propias, originales e históricas las lenguas arago�
nesas con sus modalidades lingüísticas de uso pre�
dominante en las áreas septentrional y oriental de 
la Comunidad Autónoma. 
	 2. Constituyen el patrimonio lingüístico arago�
nés todos los bienes materiales e inmateriales de 
relevancia lingüística relacionados con la historia y 
la cultura de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón.»

	 Artículo 34.— Modificación de la Ley 5/2005, 
de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universita-
rio de Aragón.
	 La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordena-
ción del Sistema Universitario de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. Se añade un nuevo artículo 85 bis [palabras 
suprimidas por la Ponencia], con la siguiente re�
dacción:

	 «Artículo 85 bis. Rendición de cuentas y trans-
parencia en la actividad.
	 1. La Agencia aprobará planes estratégicos con 
una vigencia de cuatro años.
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	 2. La actividad de la Agencia se regirá por pla�
nes de actividades de carácter anual.
	 3. La Agencia elaborará memorias anuales so�
bre su actividad. 
	 4. Los criterios y procedimientos de evaluación, 
así como la composición de las correspondientes 
comisiones, serán establecidos y debidamente co�
municados a los interesados antes de que se inicien 
los procesos de evaluación.
	 5. La Agencia tendrá establecido un sistema in�
terno de garantía de calidad.
	 6. Los procesos de quejas y reclamaciones de 
la Agencia deberán estar claramente definidos, for�
mar parte de todos sus protocolos de evaluación y 
aseguramiento externo de la calidad y ser adecua�
damente comunicados a los interesados.
	 7. Los colaboradores y evaluadores de la Agen�
cia, así como las personas que prestan en ella sus 
servicios, están sujetos a un Código Ético basado en 
estándares establecidos a nivel nacional y europeo.
	 8. Las Comisiones de Evaluación actuarán con 
completa independencia y los resultados de sus ac�
tuaciones no podrán ser modificados por ningún 
otro órgano de la Agencia.
	 9. La Agencia pondrá regularmente en marcha 
procesos internos de metaevaluación, conducentes 
a la adopción de acciones de mejora. Estas me�
taevaluaciones incluirán la consulta a los distintos 
grupos de interés implicados en función de la natu�
raleza del proceso.
	 10. Periódicamente, y al menos una vez cada 
cinco años, la actividad de la Agencia deberá ser 
sometida a evaluación externa por parte de un co�
mité internacional de expertos.
	 11. Todos los instrumentos citados para la ren�
dición de cuentas, así como los informes de evalua�
ción de la Agencia, serán objeto de publicación en 
su página web.»

	 2. Se añaden las nuevas letras k) y l) en el apar�
tado 2 del artículo 87 [palabras suprimidas por 
la Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «k) El Presidente del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de Zaragoza o persona en quien 
delegue.»
	 «l) Un estudiante elegido por el órgano superior 
de participación de los estudiantes de la Universi�
dad San Jorge o persona en quien delegue.»

	 3. Se añaden las nuevas letras u) y v) en el apar�
tado 1 del artículo 88 [palabras suprimidas por 
la Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «u) Aprobar el Plan Estratégico.»
	 «v) Aprobar el Código Ético.»

CAPÍTULO VII
Modificaciones legislativas
en materias competencias

de Sanidad, Bienestar Social y Familia

	 Artículo 35.— Modificación de la Ley 
4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Far-
macéutica de Aragón. 
	 Se añade una nueva disposición transito-
ria octava en la Ley 4/1999 de 25 de marzo, 

de Ordenación Farmacéutica de Aragón con 
la siguiente redacción: 

	 «Disposición transitoria octava. 
	 Los farmacéuticos que vean extinguido, 
el uno de enero de dos mil quince, el con-
trato de arrendamiento del local de nego-
cio donde se ubica su oficina de farmacia, 
como consecuencia de la expiración de la 
prórroga legal establecida en la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, y sea imposible por la inexisten-
cia de locales disponibles ubicar su oficina 
en una nueva localización dentro de la mis-
ma zona de salud conforme a lo estable-
cido en la presente Ley podrán excepcio-
nalmente, trasladar su oficina de farmacia 
con arreglo a los siguientes requisitos: 
	 a) Que el traslado sea consecuencia di-
recta de la extinción, debidamente acredi-
tada, del contrato arrendamiento del local 
de negocio donde se ubica la oficina de 
farmacia, como consecuencia de la expira-
ción de la prórroga legal contemplada en 
la Disposición transitoria tercera de la ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos. 
	 b) La Dirección General de Planificación 
y Aseguramiento hará pública mediante 
Resolución las oficinas de farmacia que 
pueden ser autorizadas conforme con los 
criterios de planificación de la presente 
Ley. Una vez publicada la Resolución, el 
traslado deberá solicitarse antes del 15 de 
marzo de 2015. 
	 La solicitud deberá adjuntar certifica-
do del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
correspondiente, que acredite la inexis-
tencia a fecha de la solicitud de locales 
disponibles, que cumplan los requisitos 
de distancias, características y superfi-
cie legalmente establecidos, dentro de la 
zona de salud donde se venía ubicando la 
oficina de farmacia. El certificado del Co-
legio Oficial de Farmacéuticos será ava-
lado mediante certificación expedida por 
técnico competente. 
	 c) Que el titular de la oficina de farma-
cia haya solicitado el cierre definitivo de la 
misma, como consecuencia del vencimien-
to del contrato de arrendamiento. La par-
ticipación en este procedimiento extraordi-
nario, a través de la solicitud, implica la 
irrenunciabilidad a esta petición de cierre 
definitivo. 
	 Los solicitantes elegirán la zona o mu-
nicipio ofertados por el orden de prelación 
establecido mediante sorteo público. No 
podrán adjudicarse un mayor número de 
oficinas que las indicadas en la Resolución 
de la Dirección General. 
	 La designación de local seguirá el proce-
dimiento establecido en las normas dicta-
das en desarrollo de esta Ley.»
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	 Artículo 36.— Modificación de la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, de Protección 
y Defensa de los Consumidores y Usuarios de 
Aragón.
	 Se añade una nueva disposición adicional 
segunda en la Ley 16/2006, de 28 de diciem-
bre, de Protección y Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios de Aragón, con la siguiente 
redacción:

	 «Disposición adicional segunda.
	 Al efecto, entre otros, de lo previsto en 
el artículo 5 de la presente ley, en todas 
las instalaciones de venta al público de ga-
solinas y gasóleo de automoción deberán 
disponer en la propia instalación, mientras 
permanezcan abiertas y en servicio, al 
menos de una persona responsable de los 
servicios que en ellas se prestan, al objeto 
de garantizar el ejercicio de los derechos 
reconocidos en esta ley.
	 En el caso de personas con discapacida-
des físicas que les impidan el suministro en 
régimen de autoservicio, serán atendidas 
por una persona responsable de las insta-
laciones.
	 Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
para aquellas instalaciones que disfruten 
de un régimen especial de distribución 
y, en particular, las cooperativas que no 
presten servicios a terceros.»

	 [Nuevos Capítulo VII y artículos 35 y 36 
introducidos por la Ponencia.]

	 Disposición adicional primera.— Plazo para 
la obtención de la calificación definitiva de Vivienda 
Protegida de Aragón.
	 A solicitud de los promotores de Vivienda Protegida 
de Aragón calificadas provisionalmente, se podrá otor�
gar la prórroga del plazo de obtención de la califica�
ción definitiva hasta el 31 de diciembre de 2015.

	 Disposición adicional segunda.— Reserva de 
plazas para transporte escolar en los servicios públicos 
de transporte.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón efectuará la prestación de transporte es�
colar con carácter prioritario utilizando los servicios 
públicos regulares y permanentes de transporte de via�
jeros por carretera, de uso general, mediante la con�
tratación al efecto de las reservas de plazas que sean 
necesarias. 
	 2. Toda propuesta de reserva de plazas requerirá 
la previa emisión de informe favorable de los Depar�
tamentos competentes en materia de transporte y de 
educación. Dicho informe partirá de la existencia de 
servicios públicos de transporte de uso general en el 
territorio afectado, que permitan atender la demanda, 
y en él se analizarán las condiciones de seguridad en 
el transporte escolar y de menores que afectan a la 
propuesta, siendo requisito imprescindible que se ga�
rantice el cumplimiento de la normativa reguladora de 
dicha materia. Incluirá también un estudio comparativo 
de la propuesta de reserva de plazas con la alternativa 
de contratación específica del servicio regular de uso 

especial de transporte escolar, referido a repercusio�
nes económicas y en materia de contratación adminis�
trativa, que deberá concluir, tras efectuar un análisis 
coste-beneficio, que dicha propuesta es la opción que 
permite la solución óptima.
	 3. El órgano competente en materia de transportes 
podrá establecer tarifas con importe reducido cuando 
resulte necesario para la consecución de una gestión 
más eficiente y no perjudique al equilibrio económico 
del servicio de uso general afectado. 
	 4. Cuando la prestación de transporte escolar me�
diante reserva de plazas requiera introducir modifica�
ciones en el servicio de uso general, la Administración 
compensará al contratista económicamente, siempre 
que éste así lo solicite, por las obligaciones de servicio 
público que le sean impuestas y se produzca un perjui�
cio al equilibrio económico del servicio de uso general.
	 5. El Gobierno de Aragón efectuará las modifica�
ciones presupuestarias que se requieran, entre los pro�
gramas presupuestarios correspondientes de los Depar�
tamentos competentes en materia de transporte y de 
educación, a propuesta de sus respectivos Consejeros, 
para compensar el coste económico que comporten 
las modificaciones en los servicios públicos regulares y 
permanentes de transporte de viajeros, de uso general, 
tales como incremento de frecuencias o ampliación de 
kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas 
en los mismos.

	 Disposición adicional tercera.— Personal de 
inspección en materia de certificación de eficiencia 
energética.
	 1. La actividad inspectora que se realice en materia 
de certificación de eficiencia energética por el Depar�
tamento competente en esa materia se llevará a cabo 
por funcionarios de los Servicios Provinciales de dicho 
Departamento.
	 2. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las 
actividades inspectoras, tendrán el carácter de agentes 
de la autoridad y los hechos que constaten, formaliza�
dos en actas de inspección, gozan de la presunción de 
certeza a efectos probatorios.
	 3. A tales efectos, en el marco de las exigencias 
que establece el ordenamiento jurídico, estos agentes 
podrán realizar todas las actuaciones imprescindibles 
para comprobar y vigilar el cumplimiento de la certifi�
cación de eficiencia energética de edificios.

	 Disposición adicional cuarta.— Financiación 
de las becas y ayudas al estudio.
	 En cumplimiento de la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el 
que se establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al es�
tudio, para el curso 2012-2013, y del artículo 7 del 
Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medi�
das urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo, corresponde a la Comunidad Autó�
noma de Aragón financiar a las universidades la dife�
rencia entre el coste del componente individual de las 
becas y lo que se financia con cargo a los Presupues�
tos Generales del Estado. Para ello, el Departamento 
competente en materia de enseñanza universitaria ar�
bitrará el procedimiento que corresponda al ejercicio 
presupuestario vigente.
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	 Disposición adicional quinta.— Rendimien-
tos económicos para la restitución territorial 
en las zonas afectadas por grandes infraes-
tructuras hidráulicas. 
	 En el marco de aplicación de la disposi-
ción adicional duodécima de la Ley 8/2014, 
de 23 de octubre, de Modificación de la Ley 
4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del 
Territorio de Aragón, la Administración de la 
Comunidad Autónoma promoverá que, de los 
rendimientos económicos anuales que obten-
gan las Administraciones públicas proceden-
tes de la explotación de aprovechamientos 
hidroeléctricos revertidos o de las reservas 
de energía, se destine a los Municipios en 
donde estén ubicados los aprovechamientos 
un porcentaje no inferior al 20 por 100 para 
la restitución y cohesión económica y social 
en los Municipios, y otro porcentaje igual, 
destinado a la correspondiente Comarca, me-
diante la transferencia a estas entidades lo-
cales de las correspondientes cuantías, una 
vez terminado el ejercicio económico anual, 
para la ejecución de actuaciones, obras e in-
fraestructuras de interés público municipal o 
comarcal.
	 [Nueva disposición adicional quinta intro-
ducida por la Ponencia.]

	 Disposición transitoria primera.— Mante-
nimiento de tarifas en las tasas durante el ejercicio 
2015.
	 Con carácter general, se mantienen las tarifas de la 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón del Texto 
Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en las cuan�
tías actualmente vigentes, durante el ejercicio 2015, 
con las excepciones previstas en la presente Ley.

	 Disposición transitoria segunda. [Supri-
mida por la Ponencia.]

	 Disposición transitoria tercera.— Medidas 
temporales en materia de vivienda protegida.
	 Durante el año 2015, se suspende la aplicación de 
los artículos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la Ley 24/2003, 
de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política 
de Vivienda Protegida, sin perjuicio de las actuaciones 
que exija la verificación del cumplimiento de las obli�
gaciones impuestas a los beneficiarios de las ayudas 
obtenidas con cargo a los correspondientes Planes de 
Vivienda.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre�
sente Ley.

	 Disposición final primera.— Habilitaciones al 
Consejero competente en materia de hacienda.
	 1. El Consejero competente en materia de hacienda 
podrá, mediante Orden, y previos los informes de la 
Secretaría General Técnica del Departamento y de la 
Dirección General de Tributos, dictar las normas e ins�

trucciones necesarias para la gestión y la aplicación 
de las medidas tributarias aprobadas en la presente 
Ley.
	 2. Asimismo, el Consejero competente en materia 
de hacienda podrá disponer, mediante Orden, la no 
liquidación o, en su caso, la anulación y baja en con�
tabilidad de todas aquellas deudas que resulten infe�
riores a la cuantía que fije como insuficiente para la 
cobertura del coste que su exacción y recaudación re�
presenten.
	 3. El Consejero competente en materia de 
hacienda, mediante Orden conjunta con el 
Consejero competente en materia de medio 
ambiente, podrá regular la forma y plazos en 
que las entidades suministradoras de agua 
deberán proporcionar al Instituto Aragonés 
del Agua los datos, informes y antecedentes 
con trascendencia tributaria referentes a los 
usuarios de agua y sus consumos, incluyendo 
los de instalaciones propias, que sean nece-
sarios para la aplicación del Impuesto sobre 
la Contaminación de las Aguas.
	 El suministro de la información se hará por 
medios telemáticos, salvo en los supuestos en 
que, por tratarse de hechos o actuaciones de 
carácter discontinuo, la Orden a que se re-
fiere el párrafo anterior prevea otro medio 
de transmisión.
	 [Apartado 3 introducido por la Ponencia.]

	 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2015. 

Relación de votos particulares
y enmiendas al Proyecto de Ley
de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa
en la Comisión de Hacienda,
Presupuestos y Administración Pública

Al artículo 1:
	 — Enmiendas núms. 1, 4, 6, 11, 15, 34, 38, 
42, 45 y 46, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 — Enmiendas núms. 2, 12 a 14, 16 a 27, 35, 
36, 39 a 41, 43, 48 y 49, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmiendas núms. 3, 7, 10, 28 a 33, 37, 44 
y 47, del G.P. Socialista.

	 Enmiendas núms. 9 y 50 a 58, del G.P. Chunta 
Aragonesista, núm. 59, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, y núms. 60 y 61, del G.P. Socialista, 
que proponen la introducción de nuevos apartados 
en el artículo 1 del Proyecto de Ley.

Al artículo 2:
	 — Enmienda núm. 63, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón. 

Al artículo 3:
	 — Enmiendas núms. 64, 68, 74, 81, 82, 85, 
86, 90, 96 y 99, del G.P. Chunta Aragonesista.



24926	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 296. 30 de diciembre de 2014

	 — Enmiendas núms. 65, 66, 69 a 73, 75 a 
80, 83, 87 a 89, 91 a 94 y 98, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón.
	 — Enmiendas núms. 67, 84, 95 y 97, del G.P. 
Socialista.

Al artículo 4:
	 — Enmienda núm. 100, del G.P. Socialista.
	 — Enmiendas núms. 101 a 119, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.

	 Enmiendas núms. 120 y 122, del G.P. Chunta 
Aragonesista, y núm. 121, de Izquierda Unida de 
Aragón, que proponen la introducción de nuevos ar-
tículos 4 bis y 4 ter.

Al artículo 6:
	 — Enmienda núm. 123, del G.P. Chunta Arago�
nesista. 

Al artículo 8:
	 — Enmienda núm. 124, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

Al artículo 9:
	 — Enmiendas núms. 125 a 127, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 11:
	 — Enmienda núm. 128, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

	 Enmiendas núms. 129 a 166, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�
ción de nuevos artículos 11 bis a 11 novotri-
cies.

Al artículo 12:
	 — Enmienda núm. 167, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

Al artículo 13:
	 — Enmienda núm. 168, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

Al artículo 14:
	 — Enmienda núm. 169, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

Al artículo 16:
	 — Enmiendas núms. 170 a 173,del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 17:
	 — Enmiendas núms. 174 y 175, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 18:
	 — Enmiendas núms. 176 a 178, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 19:
	 — Enmiendas núms. 179 a 183, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 20:
	 — Enmiendas núms. 184 a 186, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

	 Enmiendas núms. 187 a 189, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�
ción de nuevos artículos 20 bis, 20 ter y 20 
quáter.

	 Enmienda núm. 190, del G.P. Chunta Aragone�
sista, que propone la introducción de una nueva Sec-
ción 2.ª bis en el Capítulo II del Título I.

	 Enmienda núm. 194, del G.P. Chunta Aragone�
sista, que propone la introducción de una nueva Sec-
ción 3.ª bis en el Capítulo II del Título I.

	 Enmiendas núms. 195 a 199, del G.P. de Iz�
quierda Unida de Aragón, que proponen la introduc�
ción de nuevos artículos 21 bis a 21 sexies.

	 Enmienda núm. 200, del G.P. Socialista, que pro�
pone la introducción de una nueva Sección en el 
Capítulo II del Título I.

	 Enmienda núm. 201, del G.P. Socialista, que pro�
pone la introducción de un nuevo Capítulo III en el 
Título I.

Al artículo 23:
	 — Enmiendas núms. 203 y 204, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 24:
	 — Enmienda núm. 205, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

	 Enmienda núm. 206, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, que propone la introducción de un nuevo 
artículo 24 bis.

Al artículo 25:
	 — Votos particulares formulados por el G.P. 
Chunta Aragonesista, frente al texto transaccional 
aprobado con la enmienda núm. 208, frente a la 
enmienda núm. 209, y frente al texto transac-
cional aprobado con la enmienda núm. 210, 
todas ellas presentadas por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.
	 — Enmienda núm. 207, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

Al artículo 26:
	 — Enmienda núm. 211, del G.P. Chunta Arago�
nesista.
	 — Enmiendas núms. 212 y 213, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 27:
	 — Enmienda núm. 214, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

Al artículo 28:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida 
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de Aragón frente a la enmienda núm. 216, pre�
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 — Enmienda núm. 215, del G.P. Chunta Arago�
nesista.
	 — Enmiendas núms. 218 a 221, del G.P. Iz�
quierda Unida de Aragón. 

Al artículo 29:
	 — Enmienda núm. 222, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

Al artículo 30:
	 — Enmienda núm. 223, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista.
	 — Enmienda núm. 224, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 225, del G.P. Socialista.

Al artículo 31:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida 
de Aragón frente a la enmienda núm. 227, pre�
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 — Enmienda núm. 226, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

Al artículo 32:
	 — Enmienda núm. 228, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista.
	 — Enmienda núm. 229, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

Al artículo 33:
	 — Enmienda núm. 230, del G.P. Chunta Arago�
nesista.
	 — Enmienda núm. 231, del G.P. Socialista. 
	 — Enmienda núm. 232, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón. 

Al artículo 34:
	 — Enmienda núm. 233, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

	 — Enmienda núm. 234, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón. 

Al artículo 35 (nuevo):
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida 
de Aragón frente a la enmienda núm. 235, pre�
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, que propone la introducción de un 
nuevo artículo 35.

A la disposición adicional primera:
	 — Enmienda núm. 236, del G.P. Chunta Arago�
nesista.

A la disposición adicional segunda:
	 — Enmienda núm. 237, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista.
	 — Enmienda núm. 238, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

A la disposición adicional tercera:
	 — Enmienda núm. 239, del G.P. Chunta Arago�
nesista.
	 — Enmienda núm. 240, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Enmienda núm. 241, del G.P. de Chunta Arago�
nesista, que propone la introducción de una nueva 
disposición adicional.

A la disposición transitoria tercera:
	 — Enmienda núm. 245, del G.P. de Chunta Ara�
gonesista.
	 — Enmienda núm. 246, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 247, del G.P. Socialista.

A la disposición final primera:
	 — Enmienda núm. 248, del G.P. Chunta Arago�
nesista.
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1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Lectura única especial
1.4.2.1.	 Aprobados
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazados
1.4.2.4.	 Retirados

1.4.3.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1.	 Aprobado
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazado
1.4.3.4.	 Retirado

1.4.4.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1.	 Aprobada
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazada
1.4.4.4.	 Retirada

1.4.5.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.5.1.	 Aprobados
1.4.5.2.	 En tramitación
1.4.5.3.	 Rechazados
1.4.5.4.	 Retirados
1.4.5.5.	 Caducados

1.4.6.	 Delegaciones legislativas
1.4.6.1.	 Comunicación del uso de la
	 delegación legislativa
1.4.6.2.	 Control del uso de la delegación

				    legislativa
1.4.7.	 Decretos Leyes

	 1.5.	 Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1.	 Reglamento
1.5.2.	 Resoluciones interpretativas

2.	 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
	 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1.	 Sesión de investidura
2.2.	 Moción de censura
2.3.	 Cuestión de confianza

3.	 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	 3.1.	 Proposiciones no de Ley

3.1.1.	 Aprobadas
3.1.2.	 En tramitación

3.1.2.1.	 En Pleno
3.1.2.2.	 En Comisión

3.1.3.	 Rechazadas
3.1.4.	 Retiradas

	 3.2.	 Interpelaciones
3.2.1.	 En tramitación
3.2.2.	 Retiradas

	 3.3.	 Mociones
3.3.1.	 Aprobadas
3.3.2.	 En tramitación

3.3.2.1.	 En Pleno
3.3.2.2.	 En Comisión

3.3.3.	 Rechazadas
3.3.4.	 Retiradas

	 3.4.	 Preguntas
3.4.1.	 Para respuesta oral

3.4.1.1.	 En Pleno
3.4.1.2.	 En Comisión
3.4.1.3.	 En Diputación Permanente
3.4.1.4.	 Retiradas

3.4.2.	 Para respuesta escrita
3.4.2.1.	 Preguntas formuladas
3.4.2.2.	 Respuestas
3.4.2.3.	 Retiradas

	 3.5.	 Comparecencias
3.5.1.	 De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1.	 En Pleno
3.5.1.2.	 En Comisión

3.5.2.	 De autoridades, funcionarios y otras
		 personas
3.5.3.	 De colectivos y otras personas físicas o
		 jurídicas
3.5.4.	 Retirada de solicitudes de comparecencia

	 3.6.	 Comunicaciones de la DGA
3.6.1.	 Comunicaciones
3.6.2.	 Propuestas de resolución
3.6.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.7.	 Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1.	 Planes y programas
3.7.2.	 Propuestas de resolución
3.7.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.8.	 Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1.	 Comunicación del Presidente de la
		 Diputación General
3.8.2.	 Propuestas de resolución
3.8.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.9.	 Comisiones de investigación
	 3.10.	 Comisiones especiales de estudio
	 3.11.	 Ponencias especiales

4.	 PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
	 Y ÓRGANOS
	 4.1.	 Tribunal Constitucional
	 4.2.	 Tribunal de Cuentas
	 4.3.	 Procedimientos ante otros órganos del Estado
	 4.4.	 Otras instituciones y órganos
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